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RESUMEN 

 

La presente tesis intitulada “CONTROL CONCURRENTE SU INCIDENCIA EN LA 

CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES EN SITUACIONES DE EMERGENCIA DEL 

HOSPITAL REGIONAL DE CUSCO, PERÍODO 2021". El objetivo general planteado para 

presente estudio es “Determinar si el Control Concurrente incide en la Contratación Directa de 

Bienes del Hospital Regional de Cusco, período 2021.”. 

Para cumplir el proceso metodológico se ha empleado el enfoque cuantitativo utilizando 

métodos como encuestas y entrevistas. La muestra estuvo compuesta por 50 personas entre 

funcionarios y personal administrativo, quienes participan en forma directa o indirecta en los 

procesos de contratación directa de bienes en situaciones de emergencia del Hospital Regional 

de Cuscopersonas. El estudio es de tipo básico, nivel correlacional y diseño no experimental. 

Para realizar la recolección de datos, se usó la técnica de revisión documental y encuesta, 

basándonos como instrumento el cuestionario, realizadas en función a la escala Likert. 

La investigación realizada ha permitido destacar la relevancia y el impacto significativo de la 

acción de control concurrente en el proceso de adquisición de bienes en situaciones de 

emergencia, en donde el valor de significancia dio como resultado un valor menor a 0.05 por 

tanto, se acepta la hipótesis alterna, además se obtuvo un valor de Rho=0.772 es decir el nivel 

de incidencia es positiva alta, puesto que el control concurrente actúa como un mecanismo de 

acompañamiento durante todo el proceso de contratación directa e impulsa una mayor 

eficiencia, transparencia y eficacia en las adquisiciones de bienes en situaciones de emergencia.  
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SUMMARY 

The present thesis is titled "CONCURRENT CONTROL AND ITS IMPACT ON DIRECT 

PROCUREMENT OF GOODS IN EMERGENCY SITUATIONS OF THE REGIONAL 

HOSPITAL OF CUSCO, PERIOD 2021". The general objective of this study is "To determine 

if the Concurrent Control has an impact on the Direct Procurement of Goods of the Regional 

Hospital of Cusco, period 2021". 

To fulfill the methodological process, the quantitative approach has been used using methods 

such as surveys and interviews. The sample consisted of 50 people, including officials and 

administrative staff, who participate directly or indirectly in the processes of direct 

procurement of goods in emergency situations of the Regional Hospital of Cusco. The study is 

a basic, correlational and non-experimental design. 

To collect data, the documentary review and survey technique was used, based on the 

questionnaire as an instrument, carried out based on the Likert scale. 

The research carried out has allowed us to highlight the relevance and significant impact of the 

concurrent control action in the process of acquiring goods in emergency situations, where the 

significance value resulted in a value less than 0.05, therefore, the alternative hypothesis, in 

addition, a value of Rho=0.772 was obtained, that is, the level of incidence is high positive, 

since concurrent control acts as a support mechanism throughout the entire direct contracting 

process and promotes greater efficiency, transparency and effectiveness in procurement of 

goods in emergency situations. 
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CAPITULO I 

 
I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1.Situación Problemática 

La contratación pública tiene una considerable importancia económica tanto a nivel 

nacional como internacional, y representa una proporción significativa del Producto Bruto 

Interno (PIB) nacional. En ese sentido, a nivel nacional, la contratación de bienes y servicios 

por organismos gubernamentales proporciona los insumos necesarios que permiten a los 

gobiernos suministrar servicios públicos y desempeñar otras tareas, y repercuten de forma 

significativa en el uso eficiente de los fondos públicos y, en términos más generales, en la 

confianza pública en los gobiernos y en la gobernanza. Por lo tanto, el logro de una buena 

relación entre calidad y precio, el acceso público a la información relativa a los contratos 

públicos, y las oportunidades equitativas para que los proveedores compitan con miras a 

obtener contratos públicos, son requisitos esenciales de un sistema eficiente de contratación 

pública, Organización Mundial de Comercio (2022). 

En esa medida, en la mayoría de estados del mundo, el 70% de su presupuesto es 

destinado a las contrataciones o adquisiciones de bienes o servicios; sin embargo, en estos 

procesos se presentan indicios de corrupción, perjudicando seriamente a los ciudadanos, debido 

a que los fondos destinados para el desarrollo del país pasan a bolsillos de algunos funcionarios. 

Estos problemas se han presentado con mayor frecuencia en países de América Latina, con 

grandes escándalos de corrupción que desacredita la imagen de las instituciones públicas, Ruíz 

& Delgado (2020). 

Asimismo, la contratación pública es uno de los ámbitos de la actividad pública más 

expuesto a los conflictos de intereses, los favoritismos y la corrupción por la estrecha 
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 interacción entre las administraciones públicas y los empresarios, los amplios 

márgenes de discrecionalidad existentes y el elevado volumen de recursos económicos en juego 

que la caracterizan. Al respecto, no podemos desconocer que tres de cada diez empresas en los 

Estados miembros de la Unión Europea (32%) que participaron en una licitación creen que la 

corrupción les impidió adjudicarse el contrato (European Commissión, 2014). 

En ese contexto, en el Estado Peruano a nivel nacional, según los cálculos efectuados 

por Shack et al (2020), el país habría perdido más de 23 mil millones de soles por corrupción 

e inconducta funcional en el 2019, esto es prácticamente el 3% del Producto Bruto Interno 

(PBI) y el 15% de la ejecución presupuestal de ese año, entre otros aspectos, por los problemas 

precedentes que enfrenta el Estado en materia de ineficiencia en la gestión de contrataciones. 

Es así que, los últimos años hemos venido soportando una de las más grandes crisis 

mundiales debido a los efectos directos e indirectos de la pandemia del virus del COVID-19, 

los mismos que no solo afectaron la salud, sino también repercutieron a nivel económico y 

político de toda la población mundial. En tal sentido, el rubro de las contrataciones públicas no 

fue ajeno a este efecto colateral, máxime si todos los Estados, a fin de velar por la salud de sus 

ciudadanos, deben prevenir y contrarrestar el contagio del COVID-19, lo que significó una 

avalancha de contrataciones estatales para este fin; lamentablemente, esta situación ha 

desencadenado una penosa conducta personalísima y subrepticia en algunos actores de las 

contrataciones públicas, anteponiendo sus intereses individuales, y en otros grupos la falta de 

capacidad y/o conocimiento técnico en materia de contrataciones públicas ha generado el 

incumplimiento de sus deberes funcionales por sobre la aplicación irrestricta de la norma, 

ocasionando un grave perjuicio a los intereses públicos. En efecto, dada la coyuntura de 

celeridad que implicaba el estado de emergencia, las entidades debieron adquirir sus diversos 

bienes, servicios y/u obras mediante contrataciones directas; es decir, tenían la atribución de 

llevar a cabo un proceso de contratación sin la realización de la etapa de selección; lo que, 
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como lo hemos mencionado, fue una ventana abierta para que malos trabajadores del Estado y 

malos empresarios defrauden e incumplan sus obligaciones, evidenciándose contrataciones 

muchas veces sobrevaloradas direccionadas, o con acuerdos indebidos, generando un perjuicio 

económico grave en las arcas del Estado peruano, (Rocca Luna Victoria, 2022). 

Aunado a ello, de la revisión a la plataforma “consulta amigable sobre la ejecución del 

presupuesto” del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) se tiene que, el menor avance en 

ejecución de gasto público corresponde a los Gobiernos Locales con un 63.4 % para año 2020 

y 71.7% para el año 2021; seguido de los Gobiernos Regionales con un 89.2 % (2020) y 90.3 

% (2020) y Gobierno Nacional 89.1% (2020) y 91.4 % (2021), lo que nos podría dar un 

indicador respecto de los porcentajes que no fueron ejecutados, así como también podría 

significar la capacidad técnica o idoneidad de los actores del proceso de contratación. 

En ese orden de ideas, el departamento de Cusco no es ajeno a los problemas antes 

mencionadas, ya que según estudio efectuado por Vega & Rojas (2018), Cusco es el tercer 

departamento con mayores casos de corrupción a nivel nacional; asimismo, lidera el ranking 

con cinco (5) gobernadores y exgobernadores con investigaciones y proceso de delitos de 

corrupción. Al respecto, los citados autores refieren que, detrás de los delitos de corrupción se 

encuentran las contrataciones del Estado. Aunado a ello, las irregularidades y posibles actos de 

corrupción no cesaron durante el estado de emergencia sanitaria por el COVID-19; puesto que, 

según manifestó Ayauja (2021), la Contraloría General de la República detectó en la región 

Cusco un perjuicio de más de S/ 7 millones por el mal uso de recursos públicos, así como 195 

funcionarios públicos que tendrían presunta responsabilidad penal, civil y administrativa por 

el mal uso del dinero estatal en la realización de las contrataciones públicas. (párr. 1) 

En el caso específico del Hospital Regional de Cusco en el periodo 2021 adquirió bienes 

a través de la CONTRATACIÓN DIRECTA, tales como: tomógrafo computarizado de alta 

gama, adquisición de solución de diálisis por sistema Andy Dics, mesa de operaciones electro 

https://larepublica.pe/sociedad/2020/10/19/contraloria-observa-compra-de-ambulancias-en-cusco-lrsd/?ref=lre
https://larepublica.pe/sociedad/2020/10/19/contraloria-observa-compra-de-ambulancias-en-cusco-lrsd/?ref=lre
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hidráulica, accesorios para torre de laparoscopia, adquisición de fentanilo y midazolam, 

insumos para laboratorio (dosaje de dimero, ferritinina, procalcitonina, troponina, y B-HCH), 

insumos de bioseguridad, dosis de vacunas Sinopharm, dosis de refuerzo para el personal de 

salud, manómetros de oxígeno, guante quirúrgico, entre otros, con un valor estimado de S/ 8 

757 765,80. Así lo podemos notar en la plataforma virtual del OSCE en la opcion del buscador 

de Procedimientos de Selección, (2021).  

Ante este escenario, el Sistema Nacional de Control, conformado por la Contraloría 

General de la República (ente rector), Órganos de Control Institucional (OCI) y las Sociedades 

de Auditoria (SOA), venían efectuando servicios de control posterior que permiten identificar 

desviaciones (es decir, diferencias) entre lo que hizo el gestor público y lo que debió hacer (una 

vez que todo se ha consumado, cuando todo ha sucedido y no es posible corregir el presunto 

hecho irregular); finalmente, se proponen recomendaciones tanto para la mejora de la gestión 

(a fin de evitar que dichas desviaciones se sigan presentando en intervenciones futuras), así 

como también para el inicio de acciones legales en la vía administrativa, civil y penal a los 

funcionarios y servidores que tengan responsabilidad en la comisión de presuntos actos 

irregulares.  

No obstante, el mayor valor público se realiza cuando las recomendaciones para la 

mejora de la gestión y para el inicio de acciones legales son implementadas por las instancias 

competentes y así se producen efectos e impactos que cambian positivamente la realidad de las 

futuras intervenciones públicas y, a través de ellas, la vida de los ciudadanos. Entonces, ¿qué 

sucede si las recomendaciones para la mejora de la gestión no se implementan y las sanciones 

por las responsabilidades administrativas, civiles y penales no se efectivizan?; y, 

lamentablemente eso es lo que ha venido pasando en la última década; toda vez que, al mes de 

junio de 2017, el Sistema Nacional de Control había emitido un total de 49 945 

recomendaciones de mejora de gestión producto de las auditorías de cumplimiento y exámenes 
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especiales de las cuales cerca del 50% (23 065) se encontraban pendientes de implementación 

por parte de las entidades auditadas. En el caso de las recomendaciones para el inicio de 

acciones legales, del total de procesos judiciales iniciados en el periodo comprendido entre 

2009 y abril de 2019, muchos se encontraban en proceso al 30 de abril del 2019 y sólo el 12% 

(315) cuentan con sentencias; de los cuales, a su vez, apenas 266 cuentan con sentencias 

condenatorias. A nivel de cantidad de funcionarios públicos, sólo 456 han sido sancionados en 

procesos penales en el referido periodo. Sin embargo, de esta última cifra, sólo 78 tienen 

sentencia efectiva, el resto (378) se encuentra con sanción suspendida Shack et al.,  (2021). 

Precisado lo anterior, se colige que el control externo posterior, en estas circunstancias, 

no genera mucho valor público; pues, deja de lado las acciones de control preventivo para evitar 

el malgasto de recursos públicos; en consecuencia, no se cumple a cabalidad la finalidad del 

control gubernamental, que es, propender a que los recursos del estado sean ejecutados con 

eficiencia, eficacia y transparencia, tratando que se logren las metas y objetivos institucionales, 

es decir, no se cumple con el rol principal que es cautelar el uso eficiente de los recursos del 

Estado. 

En tal sentido, la Contraloría General de la República, así como los Órganos de Control 

Institucional, órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, vienen empleando un 

nuevo enfoque de control gubernamental, diferentes al modelo de control posterior (auditorias), 

que asegure el cumplimiento de la legalidad, y sobre todo genere el valor público en la 

ciudadanía, esto es, el Servicio de Control Simultáneo, en sus modalidades de control 

concurrente, visita de control y orientación de oficio, que constituyen un enfoque importante, 

pues consiste en examinar de forma objetiva y sistemática los hitos de control o las actividades 

de un proceso en curso, con el objetivo de identificar y comunicar oportunamente a la entidad 

de la existencia de situaciones adversas que afectan o pueden afectar la continuidad, el 

resultado o el logro de los objetivos del proceso, a fin de que ésta adopte las acciones 
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preventivas o correctivas que correspondan, contribuyendo de esta forma a que el uso y destino 

de los recursos y bienes del Estado se realice con eficiencia, eficacia, transparencia, economía 

y legalidad.  

En esa línea, el control concurrente es una modalidad del servicio de control simultáneo, 

que constituye uno de los ejes centrales de la estrategia de reforma y modernización del control 

gubernamental en el Perú. Su enfoque preventivo de lucha contra la corrupción e inconducta 

funcional está orientado a contribuir a una mayor eficacia y calidad de la gestión 

gubernamental, así como al acceso de la población a mejores servicios públicos. La aplicación 

de los servicios de control concurrente presenta ventajas comparativas e incrementa la 

posibilidad de romper círculos de colusión y soborno a través de un acompañamiento 

sistemático durante los hitos de mayor riesgo de los procesos en curso, Shack et al.,  (2021). 

En esa medida, el Órgano de Control Institucional (OCI), efectuó sendos servicios de 

control simultáneo bajo la modalidad de control concurrente, de los cuales se identificaron 

situaciones adversas en las contrataciones directas a cargo del Hospital Regional del Cusco, 

tales como: incumplimiento en la entrega de bienes por parte del contratista, suscripción de 

contratos al margen de la normativa de contrataciones, deficiencias en el proceso de 

almacenamiento de los bienes, contratación con proveedores que no contaban con el Registro 

Nacional de Proveedores (RNP), deficiencias en la formulación de requerimientos 

(especificaciones técnicas), entre otros. 

En tal sentido, el presente trabajo de investigación consiste en determinar de qué 

manera el control concurrente incide en la contratación directa de bienes del Hospital Regional 

del Cusco en el período 2021. 
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1.2.Formulación del problema 

a. Problema General  

¿En qué medida el Control Concurrente incide en la Contratación Directa de Bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional de Cusco, período 2021? 

b. Problemas Específicos 

1. ¿En qué medida el Control Concurrente incide en las actuaciones preparatorias de la 

Contratación Directa de Bienes en situaciones de emergencia del Hospital Regional de 

Cusco, período 2021? 

2. ¿En qué medida el Control Concurrente incide en la selección de proveedores de la 

Contratación Directa de Bienes en situaciones de emergencia del Hospital Regional de 

Cusco, período 2021? 

3. ¿En qué medida el Control Concurrente incide en la ejecución contractual de la 

Contratación Directa de Bienes en situaciones de emergencia del Hospital Regional de 

Cusco, período 2021? 

1.3. Justificación de la investigación  

Este estudio muestra su valor teórico ya que los resultados obtenidos servirán para 

realizar más estudios relacionadas a las variables del servicio de control simultáneo en la 

modalidad del control concurrente y la contratación directa de bienes, pudiendo ser base a 

futuras investigaciones, donde se tome en cuenta los conceptos, resultados y conclusiones a los 

cuales se arriben. 

El resultado de la presente investigación permitirá a que el Hospital Regional de Cusco 

y otras entidades públicas bajo el ámbito del Sistema Nacional de Control prioricen la 

realización de servicios de control simultáneo bajo la modalidad de control concurrente, ya que 

permite identificar situaciones adversas o riesgos que afectan o podrían afectar el cumplimiento 
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de los objetivos de la contratación de bienes en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado 

y su Reglamento. 

La utilidad metodológica de la presente investigación radica en la propuesta del 

instrumento para la recolección de datos que permita medir de manera objetiva las variables de 

control concurrente y la contratación directa de bienes, los cuales serán validados por juicio de 

experto. 

1.4.Objetivos de la investigación 

a. Objetivo General 

Determinar si el Control Concurrente incide en la Contratación Directa de Bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional de Cusco, período 2021. 

b. Objetivos Específicos  

1. Determinar la incidencia del Control Concurrente en las actuaciones preparatorias de la 

Contratación Directa de Bienes en situaciones de emergencia del Hospital Regional de 

Cusco, período 2021. 

2. Determinar la incidencia del Control Concurrente en la selección del proveedor de la 

Contratación Directa de Bienes en situaciones de emergencia del Hospital Regional de 

Cusco, período 2021. 

3. Determinar la incidencia del Control Concurrente en la ejecución contractual de la 

Contratación Directa de Bienes en situaciones de emergencia del Hospital Regional de 

Cusco, período 2021. 
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CAPITULO II 

II.MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

 

2.1. Bases teóricas 

2.1.1. Control Gubernamental 

El Control Gubernamental implica la supervisión, vigilancia y verificación de los actos 

y resultados de la gestión pública, en atención al grado de eficiencia, eficacia, transparencia y 

economía en el uso y destino de los recursos y bienes del Estado, así como del cumplimiento 

de las normas legales y de los lineamientos de política y planes de acción, evaluando los 

sistemas de administración, gerencia y control con fines de su mejoramiento a través de la 

adopción de acciones preventivas y correctivas pertinentes. El control gubernamental es interno 

y externo. Su desarrollo constituye un proceso integral y permanente. Alarcon, (2016), p. 20. 

Asimismo, el control gubernamental tiene entre sus objetivos resolver el problema del 

inadecuado uso de los recursos y fondos públicos. Para conseguirlo, aplica auditorías y otros 

servicios de control a las entidades del Estado. Precisamente, estos servicios son la principal 

arma del control de la corrupción y la inconducta funcional, las cuales son, a su vez, las mayores 

causantes de la “fuga” o pérdida de los recursos públicos. CGR, (2021), p. 25 

Por otro lado, según Tapia (2021), el control gubernamental posibilita evaluar la 

consistencia de los procesos, así como el uso y disposición de los recursos del Estado. Su 

accionar coadyuva a la mejora de la gestión, en el entendido que las recomendaciones y 

orientaciones facilitan la labor del funcionario público para la toma de decisiones. Es así que, 

la importancia del control gubernamental radica en la necesidad de evaluar el uso de los 

recursos públicos en atención a reglas y procedimientos regulares. Los gastos derivados de los 

procedimientos de contratación pública y los gastos de personal son áreas en las que las 
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acciones de control cobran significativa relevancia debido a que conllevan gastos de recursos 

relevantes. 

En esa medida, el control gubernamental interno a su vez puede ser previo, simultáneo 

y posterior; su desarrollo es responsabilidad de las autoridades, funcionarios y servidores de 

las entidades. El control interno simultáneo y posterior también es ejercido por los Órganos de 

Control Institucional, conforme a las disposiciones establecidas en estas Normas Generales. 

También, el control gubernamental externo puede ser previo, simultáneo y posterior; y lo ejerce 

la Contraloría u otro órgano del Sistema por encargo o designación de esta. En el caso de 

control externo posterior, puede ser ejecutado además por las Sociedades de Auditoria que sean 

designadas por la Contraloría. (Normas Generales de Control Gubernamental, 2014). 

 Ahora bien, se colige que el control gubernamental es ejercido por los órganos 

conformantes del Sistema Nacional de Control, esto es, la Contraloría General de la República 

(ente rector), Órgano de Control Institucional (OCI) y las Sociedades de Auditoría (SOA), a 

fin de cautelar el uso óptimo de los recursos públicos, mediante dos enfoques, en función de 

quien lo ejerce (control interno y externo) y en función del momento de su ejercicio (control 

previo, simultáneo y posterior), conforme se muestra en la Tabla 1. 

Tabla 1. Tipos y alcance de servicios de control 

Control previo 
(antes) 

Control simultáneo 
(durante) Control posterior (después) 

Ejecución de adicionales 
de obra y supervisión Control Concurrente Auditoria de Cumplimiento 

Endeudamiento Público Visita de Control Auditoría Financiera 
Compras con carácter de 

secreto similar Orientación de Oficio  Auditoria de Desempeño 

 Otro que se establezcan 
Servicios de Control Especifico 
a Hechos con Presunta 
Irregularidad 

  Acción de Oficio Posterior 
Nota:  Enfoque de Control Gubernamental en función del momento de su ejercicio, adaptada de las Normas Generales de 
Control Gubernamental, 2014, modificado con Resolución de Contrataría N° 089-2020-CG de 5 de marzo de 2020.  

 

2.1.2. Servicio de Control Simultáneo 
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De conformidad a lo establecido por la Contraloría General de la República en la 

Directiva N° 013-2022-CG/NORM "Servicio de Control Simultaneo" (2022), el Control 

Simultáneo forma parte del control gubernamental, el cual consiste en examinar de forma 

objetiva y sistemática los hitos de control o las actividades de un proceso en curso, con el 

objetivo de identificar y comunicar oportunamente a la entidad o dependencia, acerca de la 

existencia de hechos que afecten o pueden afectar la continuidad, el resultado o el logro de los 

objetivos del proceso, a fin de que se adopten las acciones preventivas y correctivas que 

correspondan, contribuyendo de esta forma a que el uso y destino de los recursos y bienes del 

estado se realice con eficiencia, eficacia, transparencia, economía y legalidad (p. 4). 

En esa medida, según (2018) el servicio de control simultáneo es aquel que se realiza a 

actos, hechos o actividades de un proceso en curso, correspondiente a la gestión de la entidad 

sujeta a control gubernamental, con el objeto de alertar oportunamente al Titular de la entidad 

sobre la existencia de hechos que ponen en riesgo el resultado o logro de sus objetivos, a fin de 

que la entidad defina las acciones que correspondan para el tratamiento de estos. 

Así, Doroteo de la Cruz (2015), señaló que el Control Simultáneo sirve para evaluar 

una o más actividades de un proceso en curso, durante la gestión de la entidad, en cualquier 

momento en el que se desarrolla, y que puede corresponder a un sistema administrativo o un 

sistema funcional; con el objeto de alertar oportunamente al Titular de la entidad sujeta a 

control gubernamental sobre la existencia de hechos que ponen en riesgo el resultado o el logro 

de los objetivos del proceso, buscando promover la adopción de medidas preventivas que 

contribuyan a mitigar o superar el riesgo identificado. Por ejemplo:  La transferencia de 

gestión, los procesos de selección, ejecución contractual de bienes, servicios, obras, 

asociaciones público privadas, provisión del servicio alimentario por gestión de productos en 

el caso del Programa Social Qali Warma o Vaso de Leche, entre otros; siempre y cuando, la 

actividad materia de evaluación se encuentre en curso. 



12 

 

Precisado lo anterior, es importante traer a colación la Directiva  

N° 013-2022-CG/NORM "Servicio de Control Simultaneo" (2022), que preceptua que el 

Control Simultáneo se caracteriza por ser: i) Oportuno, se desarrolla en el mismo o más 

próximo espacio de tiempo en que ocurre la actividad o actividades objeto de control; ii) 

Célere, se realiza en plazos breves y expeditivos, impulsando el máximo dinamismo para el 

logro de sus objetivos; iii) Sincrónico, su desarrollo y la emisión de sus resultados se realizan 

durante el proceso en curso, lo que permite a la entidad o dependencia, y de ser el caso, a las 

instancias competentes, adoptar a tiempo las acciones que correspondan; y iv) Preventivo, 

permite a la entidad o dependencia la oportuna adopción de acciones que correspondan, con la 

finalidad de asegurar la continuidad, el resultado o el logro de los objetivos del proceso (pp. 4-

5). 

Finalmente, según refirió Shack (2021), el ejercicio del control simultáneo en ningún 

caso conlleva a la injerencia en los procesos de gestión ni limita el ejercicio de otros servicios 

de control gubernamental. 

En ese contexto, según lo establecido en la Directiva N° 013-2022-CG/NORM 

"Servicio de Control Simultaneo" (2022), el Control Simultáneo se realiza mediante tres (3) 

modalidades, las cuales son: el Control Concurrente, Visita de Control y Orientación de 

Oficio (p.11). 

2.1.3. Control Concurrente 

El control concurrente es una modalidad del Control Simultáneo, que comprende la 

evaluación a una o más tareas o actividades de un proceso en curso seleccionado, mediante el 

establecimiento de un conjunto de hitos de control de manera ordenada, sucesiva e 

interconectada con el objeto de alertar oportunamente al Titular de la entidad y a las instancias 

competentes sobre la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar el 

resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso materia de control, a fin que se 
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adopten las acciones correctivas que correspondan, esto según la Directiva N° 013-2022-

CG/NORM "Servicio de Control Simultaneo" (2022), p. 11   

 Aunado a ello, según Shack et al, (2021), el nuevo modelo de control concurrente es 

uno de los ejes centrales de la estrategia de reforma y modernización del control gubernamental 

en el Perú. Su enfoque preventivo de lucha contra la corrupción e inconducta funcional está 

orientado a contribuir a una mayor eficacia y calidad de la gestión gubernamental, así como al 

acceso de la población a mejores servicios públicos. La aplicación de los servicios de control 

concurrente presenta ventajas comparativas e incrementa la posibilidad de romper círculos de 

colusión y soborno a través de un acompañamiento sistemático durante los hitos de mayor 

riesgo del proceso de ejecución de una obra pública. (p. 13) 

Por otro lado, el Tribunal Superior de Cuentas Honduras (2020), define el Control 

Concurrente, como la acción que permite que los actos administrativos sean examinados desde 

el inicio del proceso hasta finalizar el mismo, dando la oportunidad de detectar en el momento 

cualquier situación irregular y corregirla, aplicando de esa forma la función de asesoría que les 

permite la ley. Sin que estas actividades sean injerencias de las funciones de la máxima 

autoridad. 

En ese sentido, el control concurrente tiene un enfoque preventivo del control, hace más 

eficiente la intervención del control a través de un acompañamiento sistemático y concurrente 

que vigile las operaciones de la entidad a lo largo de todo el proceso de gestión. Este accionar 

permite advertir de manera oportuna situaciones en las cuales se hayan concretado riesgos de 

corrupción o inconducta funcional, pero también de cumplimiento normativo, que pudieran 

derivar en la ineficiencia estatal. Bajo este enfoque, es claro, además, que la mejora de la 

gestión es un objetivo fundamental, al igual que la lucha contra la corrupción y la inconducta 

funcional, dado que la ineficiencia y la corrupción son dos caras de la misma moneda. CGR, 

(2021), p. 47 
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Además, Tapia (2021) manifestó que el control concurrente tiene como finalidad alertar 

a las autoridades para la adopción de acciones correctivas con la oportunidad del caso, siempre 

que no impliquen interferencia con la gestión. 

Seguidamente, se muestran los conceptos importantes de la definición del Control 

Concurrente: 

Tabla 2. Conceptos importantes de la definición de Control Concurrente 

Concepto Definición 

Acompañamiento 
Modalidad de aplicación del control concurrente; es sistemático y 
multidisciplinario durante el proceso en curso, y se realiza de forma 
ordenada, sucesiva e interconectada. 

Hito de Control 

Es la oportunidad que abarca una parte de las actividades de un proceso 
en curso, el cual es seleccionado en base a su relevancia, para la 
realización del Control Concurrente o Visita de Control, según 
corresponda. 

Proceso en Curso Es el proceso cuyas actividades están en ejecución. 

Situaciones 
Adversas 

Es la identificación de uno o varios hechos que, luego del respectivo 
análisis, se determinan como situaciones que afectan o pueden afectar la 
continuidad, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso. 
Para el Control Simultáneo solo se considera como situación o 
situaciones adversas, aquellos hechos que permiten adoptar acciones 
preventivas o correctivas por parte de la entidad o dependencia. 

Acciones 
Correctivas 

Medida o conjunto de medidas orientadas a corregir una o varias 
situaciones adversas identificadas. 

Acciones 
Preventivas 

Medida o conjunto de medidas orientadas a prevenir la ocurrencia de una 
afectación negativa a la continuidad, el resultado o el logro de los 
objetivos de un proceso, en atención a una o varias situaciones adversas 
identificadas. 

Nota:  Adaptado de la Directiva N° 013-2022-CG/NORM "Servicio de Control Simultaneo" (2022)   
 

2.1.3.1. Acciones de Planeamiento en el Control Concurrente 

Las acciones de planeamiento en el Control Concurrente comprenden la obtención y 

análisis de información de diversas fuentes, entre estas, los requerimientos de información a la 

entidad o dependencia, por parte de la unidad orgánica o del órgano desconcentrado de la 

Contraloría, o del OCI competente, a fin de tomar conocimiento de los procesos en curso para 

el desarrollo del Servicio de Control Simultáneo. Con dicha información, y considerando los 

criterios de materialidad, evaluación de riesgos de los procesos en curso, situaciones de 



15 

 

coyuntura o de relevancia nacional, regional o local, encargos legales, entre otros, la unidad 

orgánica o el órgano desconcentrado de la Contraloría, o el OCI, cuando corresponda, identifica 

o selecciona el proceso que será sujeto al servicio de control y elabora un esquema del proceso 

en curso en el que se establecen sus fases o etapas, y actividades de mayor impacto para su 

continuidad, su resultado o el logro de sus objetivos. (Directiva N° 002-2019-CG/NORM 

"Servicio de Control Simultaneo", 2019) 

2.1.3.2. Etapas en el Control Concurrente 

Las etapas del Control Concurrente son las siguientes: 

a) Etapa de Planificación. La etapa de la planificación del Control Concurrente se 

inicia desde el día en que se efectúa el registro del servicio de control en el aplicativo 

informático que corresponda, y tiene por objeto elaborar el Plan de Control Concurrente, la 

cual contiende como mínimo lo siguiente: origen, información de la entidad o dependencia, 

datos del proceso, alcance, objetivos, plazo del control concurrente y cronograma, base 

normativa, procedimientos, información administrativa, documentos a emitir y firmas; al 

respecto, es de precisar que, el plazo para la elaboración y aprobación del Plan es de hasta cinco 

(5) días hábiles de iniciada la etapa de planificación, la misma puede ser modificado por 

razones debidamente justificadas. (Directiva N° 002-2019-CG/NORM "Servicio de Control 

Simultaneo", 2019) 

b) Etapa de Ejecución. La etapa de ejecución del Control Concurrente se inicia con la 

acreditación de la Comisión de Control ante el Titular de la entidad o el responsable de la 

dependencia, cuando el servicio está a cargo de una unidad orgánica de la Contraloría, y con la 

comunicación de inicio del servicio de Control Concurrente, cuando éste se encuentra a cargo 

de OCI. En esta etapa está enfocada en tres (3) actividades principales:  

❖ El desarrollo de los procedimientos: En ella se desarrollan y documentan de 

forma sistemática e iterativa, aplicando diversas técnicas de obtención de evidencias, tales 



16 

 

como la inspección, observación, comprobación, comparación, análisis cualitativo, entre otras, 

a fin de determinar la existencia o no de situaciones adversas. El plazo de la etapa de ejecución 

en el Control Concurrente, se contabiliza por cada hito de control de forma independiente, por 

un máximo de diez (10) días hábiles por hito de control. (Directiva N° 002-2019-CG/NORM 

"Servicio de Control Simultaneo", 2019) 

❖ Reporte de Avance ante Situaciones Adversas: ante la existencia de 

situaciones adversas respecto de las cuales la entidad o dependencia debe adoptar de manera 

inmediata las acciones que correspondan a fin de asegurar la continuidad, el resultado o el logro 

de los objetivos del proceso en curso. El plazo que comprende la etapa de ejecución se 

contabiliza por cada hito de control de forma independiente, por un máximo de diez días hábiles 

por hito de control. (Directiva N° 002-2019-CG/NORM "Servicio de Control Simultaneo", 

2019) 

❖ Reunión de Coordinación: la Comisión de Control puede llevar a cabo una o 

varias reuniones de coordinación previa a la elaboración del informe que corresponda, con el 

Titular de la entidad, con el personal vinculado con las actividades del hito de control, para 

brindar alcances de su evaluación y obtener sus comentarios al respecto. (Directiva N° 002-

2019-CG/NORM "Servicio de Control Simultaneo", 2019) 

c) Etapa de Elaboración de Informes en el Control Concurrente. En este punto la 

Comisión de Control elabora los informes de Hito de Control (emitidos por cada actividad del 

proceso objeto de control) y los informes del Control Concurrente (emitidos al culminar la 

acción de control respecto de todas las actividades que conforman el proceso), en el plazo 

máximo de cinco (5) días hábiles contabilizados desde la culminación de la etapa previa. Estos 

informes contienen la descripción objetiva, clara y precisa de la o las situaciones adversas 

identificadas y de sus elementos, la evidencia que la sustenta, sus conclusiones y la 

recomendación general a la que haya lugar. De igual forma, en caso no se hayan identificado 
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situaciones adversas, se deja constancia de ello, dando cuenta de la evaluación realizada. Así 

también, corresponde precisar que los informes deben incluir, de ser el caso, la información de 

los Reportes de Avance ante Situación Adversa que se hubieran emitido, así como, el detalle 

de las acciones adoptadas por la entidad. (Directiva N° 002-2019-CG/NORM "Servicio de 

Control Simultaneo", 2019). 

Al respecto, la comisión de control que participa en las tres etapas del control 

concurrente se muestra a continuación: 

Tabla 3. Comisión de control para el ejercicio del Control Concurrente 

Comisión de 
control Definición 

Supervisor 

Es el profesional encargado de liderar la Comisión de Control que realiza el 
servicio de control, impulsando el cumplimiento de los objetivos 
establecidos. Coordina y supervisa en forma permanente las labores de los 
integrantes de la Comisión de Control, informando de los avances y 
resultados a su inmediato superior, revisando y suscribiendo el informe del 
servicio de control, conjuntamente con el Jefe de Comisión. 
El rol de Supervisor puede ser asumido por el Jefe de OCI de la entidad o 
dependencia sujeta al control. 

Jefe de 
Comisión 

Es el profesional, miembro de la Comisión de Control, responsable de 
administrar y conducir la realización del servicio de control. Brinda 
asesoramiento y asistencia técnica a los integrantes de la Comisión de 
Control de forma oportuna, y gestiona los requerimientos y las 
coordinaciones con los funcionarios o servidores de la entidad o 
dependencia sujeta a control. Está a cargo de elaborar el informe del servicio 
de control, suscribir el mismo conjuntamente con el Supervisor, y registrar 
oportunamente la información en el respectivo aplicativo informático. 

Integrante 

Es el profesional, miembro de la Comisión de Control que se encuentra a 
cargo de desarrollar y documentar, de forma integral y ordenada, los 
procedimientos establecidos para la realización del servicio de control, así 
como custodiar la documentación del mismo. Coordina y está bajo la 
supervisión directa del Jefe de Comisión. 

Nota:  Adaptado de la Directiva N° 002-2019-CG/NORM "Servicio de Control Simultaneo", 2019. 
 

2.1.3.3. Publicidad de los informes emitidos como resultado de desarrollo del Control 

Concurrente 

La publicidad de los Informes emitidos como resultado del Control Concurrente se debe 

efectuar posterior a la notificación de los informes al Titular de la entidad o al responsable de 



18 

 

la dependencia sujeta al Control Concurrente, con excepción de aquellos que contengan 

información clasificada como secreta o reservada, y demás de similar naturaleza, en el marco 

de las disposiciones legales y criterios aplicables a dichas materias. La remisión de los Informes 

emitidos para su publicación en el Portal del Estado Peruano (www.gob.pe/contraloria), se 

realiza dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de la notificación de los mismos al Titular 

de la entidad o al responsable de la dependencia; la publicación de los Informes de Control 

Simultáneo en el citado Portal, se efectúa en un plazo máximo de dos (2) días hábiles de 

recibidos por parte de la unidad orgánica de la Contraloría a cargo de dicha labor. (Directiva 

N° 002-2019-CG/NORM "Servicio de Control Simultaneo", 2019). 

 
2.1.3.4. Seguimiento y Evaluación de Acciones respecto a las situaciones adversas 

comunicada a la entidad o dependencia 

El titular de la entidad, el responsable de la dependencia y demás servidores que 

aquellos designen, elaboran un Plan de Acción para la implementación de las acciones 

preventivas y correctivas respecto de las situaciones adversas identificadas y comunicadas en 

el informe producto de alguna de las modalidades del control simultáneo. El plazo máximo 

para la implementación del Plan de Acción es de tres (3) meses. (Directiva N° 002-2019-

CG/NORM "Servicio de Control Simultaneo", 2019) 

Asimismo, el seguimiento y evaluación de la implementación de las acciones 

preventivas y correctivas contenidas en el Plan de Acción, se encuentra a cargo del OCI de la 

entidad o dependencia que estuvo sujeta al control simultáneo, o el que se designe para tal fin. 

En el control concurrente, dicho seguimiento se realiza con base en el Plan de Acción que, en 

caso corresponda, se remite después del informe del control concurrente. Para efecto del citado 

seguimiento y evaluación, las unidades orgánicas y los órganos desconcentrados de la 

Contraloría que emiten informes de control simultáneo, los remiten al OCI de la entidad o de 
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la dependencia que estuvo sujeta al control simultáneo, o al que se designe para tal fin, en un 

plazo máximo de tres días hábiles de efectuada su comunicación 

 (Directiva N° 002-2019-CG/NORM "Servicio de Control Simultaneo", 2019). 

Al respecto, es pertinente señalar que en un plazo máximo de tres días hábiles siguientes 

a la recepción del Plan de Acción o de las comunicaciones remitidas por la entidad o 

dependencia respecto a las acciones adoptadas, el OCI procede a evaluar, en caso corresponda, 

la información y documentación recibida como sustento de las mencionadas acciones 

preventivas y correctivas adoptadas o por adoptar, y registra el estado de su implementación 

en el aplicativo informático de la Contraloría General, asignando alguno de los estados 

siguientes: i) Implementada: Cuando la entidad o dependencia ha cumplido con realizar la 

acción preventiva o correctiva conforme al Plan de Acción. ii) No implementada: Cuando la 

entidad o dependencia no ha cumplido con realizar la acción preventiva o correctiva incluida 

en el Plan de Acción, y la oportunidad para su realización ha culminado definitivamente. iii) 

En proceso: Cuando la entidad o dependencia ha tomado medidas y aún no ha culminado con 

la implementación de la acción preventiva o correctiva incluida en el Plan de Acción. iv) 

Pendiente: Cuando la entidad o dependencia aún no ha iniciado la implementación de la acción 

preventiva o correctiva incluida en el Plan de Acción. v) No aplicable: Cuando la acción 

preventiva o correctiva incluida en el Plan de Acción, no puede ser ejecutada por factores 

sobrevinientes y no atribuibles a la entidad o dependencia, debidamente sustentados, que 

imposibilitan su implementación. vi) Desestimada: Cuando la entidad o dependencia decide 

no adoptar acciones frente a la situación adversa comunicada, asumiendo las consecuencias de 

dicha decisión (Directiva N° 002-2019-CG/NORM "Servicio de Control Simultaneo", 2019). 
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Figura 1. Esquema del proceso del Control Concurrente 

 

Nota:  Adaptado de la Directiva N° 002-2019-CG/NORM "Servicio de Control Simultaneo", 2019.
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2.1.2. Contrataciones del Estado 

Al respecto, Ontaneda (2021) refiere que la contratación pública es un proceso que se 

viabiliza mediante el desarrollo de actuaciones administrativas agrupadas en tres fases del 

proceso de contratación pública: Actos preparatorios, Selección y Ejecución 

Contractual. Asimismo, un indicador de la gestión de todo este proceso de contratación es el 

tiempo que le toma a las entidades contar con los bienes, servicios y obras para el cumplimiento 

de sus funciones. Es decir, el tiempo que transcurre desde que la entidad inicia los actos previos 

al proceso de selección, hasta que reciba tales bienes, servicios u obras y finalmente, efectúe el 

pago correspondiente (párr.). 

Así también, según Burzaco (2016), la contratación es como un medio de intervención 

económico y social; una idea verbalizada con fundamento por voces reputadas e instituciones 

de reconocida importancia en el ámbito de la contratación pública; en esa línea, la contratación 

pública no puede ser considerada como un fin en sí mismo sino que debe ser visualizada como 

una potestad o herramienta jurídica al servicio de los poderes públicos para el cumplimiento 

efectivo de sus fines o sus políticas públicas. Es decir, la contratación puede –y debe, diría– ser 

una técnica que permitiera conseguir objetivos sociales, ambientales o de investigación, en la 

convicción de que los mismos comportan una adecuada comprensión de cómo deben 

canalizarse los fondos públicos. (p. 286) 

Por otro lado, CGR (2015) señala que, la contratación pública es la acción que deben 

realizar las entidades para promoverse de bienes o servicios, asumiendo el pago del precio o 

de la retribución correspondiente con fondos públicos, y demás obligaciones derivadas de la 

condición del contratante (p. 5). 

Así también, según Bernal (2013), la contratación representa una parte importante de 

la actividad administrativa, y como tal se encuentra sometida a unos grandes principios, entre 

los que se encuentra el de objetividad, que en este ámbito de actuación presenta un alcance y 
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significado particular. Se trata de un principio que resulta de aplicación a todos los contratos 

del sector público, al margen de su naturaleza administrativa o privada, y al margen también 

de su cuantía, de carácter trasversal, al manifestarse en todas las fases del procedimiento. En 

todas ellas quiere aludir a la relación de los elementos propios de cada fase con la prestación 

que constituye el objeto del contrato (p. 129). 

Asimismo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos [OCDE], 

2015), la contratación pública es un pilar fundamental de la gobernanza estratégica y de la 

prestación de servicios. Simplemente por el enorme volumen de gasto que representa, una 

contratación pública bien gestionada puede y debe desempeñar un papel de primer orden en el 

fomento de la eficiencia del sector público y como elemento que inspira confianza en los 

ciudadanos. Unos sistemas de contratación pública bien diseñados contribuyen igualmente al 

logro de apremiantes objetivos de política, como la protección ambiental, la innovación, la 

creación de empleo y el desarrollo de la pequeña y mediana empresa. (p. 3) 

2.1.2.1. Contrataciones directas 

TUO de la Ley 30225 Ley de Contrataciones del Estado, Art. 27, (2019), lo define como 

una forma de contratación excepcional que permite el trato directo de una entidad del Estado 

con un proveedor solo en los siguientes casos: Contratación con otra entidad pública, situación 

de emergencia ocasionada por catástrofes naturales o que afecten la seguridad nacional, ante 

casos de desabastecimiento comprobado que afecte las operaciones estatales, contrataciones 

con carácter secreto requeridas por las fuerzas armadas, policía nacional o servicios de 

inteligencia, cuando los bienes o servicios sean propiedad exclusive de un proveedor único y 

servicios educativos de capacitación. 

Asimismo, la Contratación Directa es un procedimiento de selección que 

excepcionalmente, faculta a las Entidades a contratar directamente con un determinado 

proveedor, según los supuestos previstos en el artículo 27 de la Ley de Contrataciones del 
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Estado. (Perú Compras, 2022) 

Finalmente, (Pérez Aguilar, 2021) señala que la Contratación Directa implica la 

posibilidad de que la Entidad Pública, al momento de realizar las adquisiciones de bienes, 

servicios, consultorías y/u obras, se exonere de realizar la etapa del procedimiento de selección; 

es decir, de la etapa de intermedia que en toda contratación pública debe realizarse y esto se 

debe a que la realización de dicha etapa, no es necesaria o no tiene mayor importancia ya que 

debido a causales expresamente señaladas en la norma de Contrataciones y que explicaremos 

en breve, la Entidad debe elegir directamente con quien contratar, sin seguir un procedimiento 

de selección. 

2.1.2.1. Condiciones para el empleo de la Contratación Directa 

Al respecto, el artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

establece que la Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se 

configure alguno de los supuestos del artículo 27 de la Ley de Contrataciones del Estado bajo 

las condiciones que a continuación se indican: 

a) Contratación entre Entidades: La Entidad que actúe como proveedor no debe ser 

empresa del Estado o realizar actividad empresarial de manera habitual. Se considera por 

habitual la suscripción de más de dos (2) contratos en el objeto de la contratación en los últimos 

doce (12) meses. 

b) Situación de Emergencia: La situación de emergencia se configura por alguno de 

los siguientes supuestos: b.1.) Acontecimientos catastróficos, que son aquellos de carácter 

extraordinario ocasionados por la naturaleza o por la acción u omisión del obrar humano que 

generan daños afectando a una determinada comunidad. b.2.) Situaciones que afectan la 

defensa o seguridad nacional dirigidas a enfrentar agresiones de orden interno o externo que 

menoscaben la consecución de los fines del Estado. b.3) Situaciones que supongan grave 

peligro, que son aquellas en las que exista la posibilidad debidamente comprobada de que 
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cualquiera de los acontecimientos o situaciones anteriores ocurra de manera inminente. b.4) 

Emergencias sanitarias, que son aquellas declaradas por el ente rector del sistema nacional de 

salud conforme a la ley de la materia. 

c) Situación de desabastecimiento: La situación de desabastecimiento se configura 

ante la ausencia inminente de determinado bien, servicio en general o consultoría, debido a la 

ocurrencia de una situación extraordinaria e imprevisible, que compromete la continuidad de 

las funciones, servicios, actividades u operaciones que la Entidad tiene a su cargo. 

d) Contrataciones con carácter secreto, secreto militar o por razones de orden 

interno: Son aquellas cuyo objeto contractual se encuentra incluido en la lista que, mediante 

decreto supremo, haya aprobado el Consejo de Ministros, debidamente refrendado por el sector 

correspondiente. La presente causal no es aplicable a la contratación de bienes, servicios en 

general, consultorías u obras de carácter administrativo u operativo necesarios para el normal 

funcionamiento de las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional del Perú y los organismos que 

conforman el Sistema de Inteligencia Nacional.  

e) Proveedor único: En este supuesto, la verificación de que los bienes, servicios en 

general y consultorías solo pueden obtenerse de un determinado proveedor se realiza en el 

mercado peruano. 

f) Servicios personalísimos: En este supuesto pueden contratarse servicios 

especializados profesionales, artísticos, científicos o tecnológicos brindado por personas 

naturales. 

g) Servicios de publicidad para el Estado: En este supuesto la contratación de los 

mencionados servicios corresponde a aquellos que prestan directamente los medios de 

comunicación para difundir un contenido determinado al público objetivo al que se quiere 

llegar.  
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h) Servicios de consultoría distintos a las consultorías de obra que son 

continuación y/o actualización de un trabajo previo ejecutado por un consultor 

individual: En este supuesto se sustenta que la contratación resulta necesaria a efectos de 

mantener el enfoque técnico de la consultoría original, y el monto de la contratación no excede 

los márgenes señalados en el artículo 24 de la Ley. Esta contratación se puede efectuar por 

única vez.  

i) Contratación de bienes o servicios con fines de investigación, experimentación o 

desarrollo de carácter científico o tecnológico: Pueden contratarse directamente bienes, 

servicios en general o consultorías en general con fines de investigación, experimentación o 

desarrollo de carácter científico o tecnológico vinculadas con las funciones u objeto propios, 

que por Ley le corresponde a la Entidad, siempre que los resultados pertenezcan 

exclusivamente a esta.  

j) Adquisición y arrendamiento: Para efectos de la contratación directa prevista en el 

literal j) del artículo 27 de la Ley, se entiende por acondicionamiento la prestación destinada a 

habilitar un espacio físico, adecuando las dimensiones y disposición de sus espacios, así como 

la dotación de las instalaciones y equipamiento que posibiliten a la Entidad la adecuada 

realización de las funciones para las que requiere el inmueble. El contratista es el responsable 

de la ejecución de la totalidad de las prestaciones involucradas en el contrato.  

k) Contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya 

continuidad de ejecución resulta urgente: Este supuesto se aplica siempre que se haya 

agotado lo dispuesto en el artículo 167, de corresponder. 

l) Contrataciones de servicios de capacitación de interés institucional: La 

contratación de los servicios de capacitación se realiza con instituciones acreditadas: i) 

conforme a las normas del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la 

Calidad Educativa, o ii) por organismos internacionales especializados, conforme a los 
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lineamientos establecidos por el Sector Educación. En el supuesto que la capacitación sea 

prestada por un organismo internacional, este tiene entre su finalidad u objeto, la prestación de 

servicios de formación, capacitación o asistencia técnica. 

2.1.2.2.Etapas de Contrataciones directas 

Al respecto, OSCE (2021) precisa que las fases del proceso de las contrataciones 

públicas son:  

1) Actuaciones preparatorias: es elemento esencial para realizar la contratación 

directa es el requerimiento, el cual debe contener, de manera objetiva y precisa, las 

características y/o requisitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la 

contratación, así como las condiciones en las que ha de ejecutarse. 

Por otro lado, en la etapa de actuaciones preparatorias, se inicia el proceso de 

planificación de las contrataciones determinando todos los detalles en torno a las necesidades, 

en este caso se establece el objeto de la contratación, los costos, el tiempo y las características 

de la misma, el cual contiene, entre otros, el requerimiento, estudio de mercado, certificación 

de crédito presupuestario, conforme se detalla: 

❖Requerimiento de Contratación: en el cual se planea lo que se quiere, las 

necesidades y objetivos de la contratación. En este caso se determina si la contratación será 

destinada a obras, modificaciones u otras consideraciones que sean pertinentes. (Escuela de 

Gobierno R&C Consulting, 2018, párr.) 

Es así que, de acuerdo a las especificaciones técnicas o términos de referencia, que son 

definidos por el área usuaria, el Órgano Encargado de Contrataciones de la Entidad, realiza las 

actividades y acciones de poder establecer un estudio de mercado, con el propósito de 

establecer los valores de las contrataciones, la posibilidad de establecer la pluralidad de marcas 

y postores, de plantear la posibilidad de realizar los ajustes en las características y/o 

condiciones de lo que se va a contratar, para realizar este proceso es necesario considerar las 
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solicitudes de cotizaciones. 

❖El estudio de mercado: para lo cual se realiza un análisis con el fin de determinar 

la viabilidad de la contratación, este estudio se realiza a fin de conocer las pautas a seguir para 

garantizar la efectividad tomando en consideración que la información debe provenir de 

proveedores relacionados directamente con el objeto de la contratación. (Escuela de Gobierno 

R&C Consulting, 2018, párr.) 

❖La certificación de crédito presupuestario: de modo que se tenga en cuenta los 

costos a incurrir y que estos se ajusten a los objetivos de la contratación. La CCP lo realiza la 

oficina de presupuesto en el año fiscal que se ejecutara el contrato. (Escuela de Gobierno R&C 

Consulting, 2018, párr.) 

En esa medida, la Oficina de Abastecimiento y/o Logística solicita a la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, la disponibilidad presupuestal, precisando el objeto de 

contratación, descripción del bien, servicio o consultoría, unidad de medida, cantidad que se 

requiere, las metas a cumplir, considerando las específicas de gasto y fuentes de 

financiamiento, esta solicitud se debe realizar en el día hábil siguiente de aprobado el estudio 

de mercado por la OEC. 

Seguidamente, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, verifica la 

disponibilidad presupuestal, si no la tiene, deberá emitir el Certificado de Crédito 

Presupuestario respectivo, para garantizar el crédito presupuestal disponible y libre de 

afectación, lo que significa la reserva del crédito presupuestal mientras se contrata y 

perfecciona la obligación, debiendo realizarse la operación respectiva en el SIAF-SP. La CCC 

está lista para poder realizar algunas acciones como adicionar, reducir o anular, o de ser 

modificada de acuerdo a las descripciones de su interés, la cual debe estar debidamente 

justificada en sus modificaciones y la aprobación de la Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto de la entidad. 
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❖Aprobación de la Contratación Directa: Se aprueba mediante resolución del 

Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo 

de Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la Contratación 

Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o 

informes previos, que contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la 

Contratación Directa.  

❖Expediente de Contratación: Conjunto de documentos en el que aparecen todas 

las actuaciones referidas a una determinada contratación, desde la decisión de adquirir o 

contratar hasta la culminación del contrato, incluyendo la información previa referida a las 

características técnicas, valor referencial, valor estimado, disponibilidad presupuestal y su 

fuente de financiamiento. (Perú Compras, 2022) 

2) fase de selección, en esta etapa se ejecutan las siguientes actividades: la 

convocatoria, registro de participantes, integración de bases, presentación de ofertas y 

evaluación y calificación de las ofertas Anónimo (2018).  Asimismo, la elección del proveedor 

se realiza como consecuencia de la interacción con el mercado. Debe elegirse proveedores que 

cumplan las condiciones y características requeridas, bajo las mejores condiciones posibles, 

dadas las circunstancias, en precio y plazo, OSCE (2021). 

❖Perfeccionamiento de la Orden y/o Contrato: Se realizan los siguientes 

procesos: Emisión de la orden y/o contrato: Después de obtener el CCC, se realizará la emisión 

de la Orden de Compra o Servicio y/o contrato, y de acuerdo a lo dispuesto en la orden y/o 

contrato se tiene que tener en cuenta la siguiente información: a. El monto presupuestal de la 

contratación. b. El plazo de entrega del bien o el tiempo de ejecución del servicio o consultoría. 

c. El cronograma de los entregables. d. Lugar de entrega de la prestación del servicio. e. Lugar 

de presentación de documentos. f. Área usuaria. g. Consignar las penalidades, sin exceder el 

10% del monto total. h. Considerar las características técnicas del bien, servicio o consultoría. 
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i) Cláusula anticorrupción.  

❖Notificación de la orden y/o contrato: En este proceso los responsables de las 

compras directas deberán notificar las ordenes y/o contratos a los proveedores contratista y al 

área usuaria por medio del correo electrónico o por medio de documento escrito a los 

interesados, además el área usuaria es la responsable de la supervisión y/o seguimiento de la 

ejecución contractual, en función a las especificaciones técnicas o términos de referencia. Cabe 

precisar que, la emisión de la orden y/o contrato, los tiempos para cumplir la prestación del 

contratista se dan en días calendarios, computables desde el día siguiente de la notificación de 

la orden de compra. 

❖Nulidad de Orden y/o Contrato: Son causales de declaración de nulidad de las 

órdenes y/o contratos: a) Por incumplimiento al Art. 11 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

b) Cuando se incumpla el principio de presunción de veracidad. c. Cuando se compruebe que 

el contratista, las empresas, los trabajadores o representantes de los contratistas realicen o 

reciban pagos indebidos u otras acciones ilegales al margen de la normativa. 

❖Registro en el SEACE: La información regularizada se registra con Certificado 

SEACE v3.0 (usuario) y la clave respectiva. El ingreso al “Acceso a Entidades Contratantes” 

del SEACE, se realiza a través del siguiente enlace: http://prodapp.seace.gob.pe/portal/. 

OSCE (2021). 

3) fase de ejecución contractual, en esta última etapa, las partes cumplen las 

prestaciones con las que se han comprometido; así, el postor seleccionado ejecuta la obra, 

suministra el bien o presta el servicio y, por su parte, la entidad cumple con efectuar el pago. 

Esta etapa se inicia con el perfeccionamiento del contrato tras el otorgamiento de la buena pro 

y culmina con la conformidad del área usuaria y el ulterior pago Anónimo (2018). 

Así, en la fase de ejecución contractual, las partes cumplen las prestaciones con las 

que se han comprometido. EL Postulante seleccionado ejecuta la obra, suministra el bien o 

http://prodapp.seace.gob.pe/portal/
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presta el servicio y, por su parte, la entidad cumple con efectuar el pago. Esta etapa se inicia 

con el perfeccionamiento del contrato tras el otorgamiento de la buena pro y culmina con la 

conformidad del área usuaria y el ulterior pago. (Escuela de Gobierno R&C Consulting, 2018, 

párr.) 

❖Ampliación de plazo contractual: Según el artículo 158 del Reglamento de la 

Ley de Contrataciones del Estado, la ampliación del plazo procede en los siguientes casos: a) 

Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contratista 

amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no 

imputables al contratista. Para lo cual, el contratista solicita la ampliación dentro de los siete 

(7) días hábiles siguientes a la notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el 

hecho generador del atraso o paralización. Seguidamente, la Entidad resuelve dicha solicitud y 

notifica su decisión al contratista en el plazo de diez (10) días hábiles, computado desde el día 

siguiente de su presentación. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la 

solicitud del contratista, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. En virtud de la 

ampliación otorgada, la Entidad amplía el plazo de los contratos directamente vinculados al 

contrato principal.  

❖Penalidades: Según el artículo 161 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado, el contrato establece las penalidades aplicables al contratista ante el incumplimiento 

injustificado de sus obligaciones contractuales a partir de la información brindada por el área 

usuaria, las mismas que son objetivas, razonables y congruentes con el objeto de la 

convocatoria. Ahora, la Entidad prevé en los documentos del procedimiento de selección la 

aplicación de la penalidad por mora; asimismo, puede prever otras penalidades. Estos dos (2) 

tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por ciento 

(10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 

Asimismo, la penalidad es una sanción económica aplicable al contratista ante el 
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incumplimiento injustificado de sus obligaciones contractuales. Pueden ser por mora en la 

ejecución de la prestación y otros supuestos distintos al retraso o mora. (Perú Compras, 2022) 

❖Resolución del Contrato: Según el artículo 164 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, La Entidad puede resolver el contrato, de conformidad con el 

artículo 36 de la Ley, en los casos en que el contratista: a) Incumpla injustificadamente 

obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido 

para ello; b) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monto 

máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo; o c) Paralice o 

reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber sido requerido para 

corregir tal situación. Al respecto, el contratista puede solicitar la resolución del contrato en los 

casos en que la Entidad incumpla injustificadamente con el pago y/u otras obligaciones 

esenciales a su cargo, pese a haber sido requerida conforme al procedimiento establecido en el 

artículo 165. 164.3 del mismo marco normativo. En ese sentido, cualquiera de las partes puede 

resolver el contrato por caso fortuito, fuerza mayor o por hecho sobreviniente al 

perfeccionamiento del contrato que no sea imputable a las partes y que imposibilite de manera 

definitiva la continuación de la ejecución del contrato. 

❖Recepción y conformidad: Según el artículo 168 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, la recepción y conformidad es responsabilidad del área usuaria. En 

el caso de bienes, la recepción es responsabilidad del área de almacén y la conformidad es 

responsabilidad de quien se indique en los documentos del procedimiento de selección. Por 

otro lado, la conformidad requiere del informe del funcionario responsable del área usuaria, 

quien verifica, dependiendo de la naturaleza de la prestación, la calidad, cantidad y 

cumplimiento de las condiciones contractuales, debiendo realizar las pruebas que fueran 

necesarias. Tratándose de órdenes de compra o de servicio, la conformidad puede consignarse 

en dicho documento. 



32 

 

❖Pago de la contraprestación: Según el artículo 171 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, la Entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del 

contratista dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la conformidad de los bienes, 

servicios en general y consultorías, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en 

el contrato para ello. Ahora, en caso de retraso en el pago, el contratista tiene derecho al pago 

de intereses legales, los que se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse. 

171.3. Las controversias en relación a los pagos a cuenta o pago final pueden ser sometidas a 

conciliación y/o arbitraje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



33 

 

2.2. Marco conceptual (palabras clave) 
 
• Acciones correctivas 
 

“Medida o conjunto de medidas orientadas a corregir una o varias situaciones adversas 

identificadas”. (Directiva N° 002-2019-CG/NORM, 2019) 

• Acciones preventivas 
 

“Medida o conjunto de medidas orientadas a prevenir la ocurrencia de una afectación 

negativa a la continuidad, el resultado o el logro de los objetivos de un proceso, en atención a 

una o varias situaciones adversas identificadas” (Directiva N° 002-2019-CG/NORM ", 2019) 

• Acciones de Planeamiento  

“Comprende la obtención y análisis de información de diversas fuentes, entre éstas, la 

recopilación de información en la entidad o dependencia, por parte de la unidad, el órgano 

desconcentrado de la Contraloría o el OCI competente, a fin de tomar conocimiento de los 

procesos en curso que serán objeto del servicio de control simultáneo; asimismo, selecciona el 

proceso que será objeto de control y elabora un esquema del proceso en curso en el que se 

identifica sus fases o etapas, y actividades de mayor impacto para su continuidad, su resultado 

o el logro de sus objetivos”. (Directiva N° 002-2019-CG/NORM "Servicio de Control 

Simultaneo", 2019) 

• Actividad 

“Es el conjunto articulado de tareas permanentes, continuas, interrelacionadas y 

secuenciales que utilizan los insumos necesarios (recursos humanos, tecnológicos y 

financieros) para la generación de los productos (bienes y servicios) en la gestión de las 

entidades”. (Directiva N° 002-2019-CG/NORM "Servicio de Control Simultaneo", 2019) 

• Actuaciones preparatorias  

“Es elemento esencial para realizar la contratación directa es el requerimiento, el cual 
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debe contener, de manera objetiva y precisa, las características y/o requisitos funcionales 

relevantes para cumplir la finalidad pública de la contratación, así como las condiciones en las 

que ha de ejecutarse”. OSCE (2021) 

• Contratación pública 

“La contratación pública es la acción que deben realizar las entidades para promoverse 

de bienes o servicios, asumiendo el pago del precio o de la retribución correspondiente con 

fondos públicos, y demás obligaciones derivadas de la condición del contratante”. (Contraloria 

General de la República , 2015)  

• Contratación directa 

“Es un procedimiento de selección que excepcionalmente, faculta a las Entidades a 

contratar directamente con un determinado proveedor, según los supuestos previstos en el 

artículo 27 de la Ley de Contrataciones del Estado”. (Perú Compras, 2022) 

• Control 

“El control es integral, permanente, autónomo, neutral, y se instrumentaliza mediante 

la información”. (Sanchéz, 2017). 

• Control Gubernamental 

“Consiste en la supervisión, vigilancia y verificación de los actos y resultados de la 

gestión pública, y su desarrollo constituye un proceso integral y permanente”. (Contraloría 

General de la República , 2020) 

• Control Concurrente 

“Es una modalidad del Control Simultáneo, que comprende la evaluación a una o más 

tareas o actividades de un proceso en curso seleccionado, mediante el establecimiento de un 

conjunto de hitos de control de manera ordenada, sucesiva e interconectada con el objeto de 

alertar oportunamente al Titular de la entidad y a las instancias competentes sobre la existencia 

de situaciones adversas que afectan o podrían afectar el resultado o el logro de los objetivos 
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del proceso en curso materia de control, a fin que se adopten las acciones correctivas que 

correspondan”, esto según la Directiva N° 013-2022-CG/NORM "Servicio de Control 

Simultaneo" (2022), p. 11   

• Comisión de Control 

“Es el equipo de profesionales a cargo del servicio de control. Está conformada por un 

Supervisor, un Jefe de Comisión e integrantes, y su labor es supervisada por el órgano 

desconcentrado, la unidad orgánica de la Contraloría o el OCI, a cargo del servicio de control. 

La Comisión de Control puede contar con la participación de expertos”. (Directiva N° 002-

2019-CG/NORM "Servicio de Control Simultaneo", 2019) 

• Fase de selección 

“La elección del proveedor se realiza como consecuencia de la interacción con el 

mercado. Debe elegirse proveedores que cumplan las condiciones y características requeridas, 

bajo las mejores condiciones posibles, dadas las circunstancias, en precio y plazo” OSCE 

(2021). 

• Fase de ejecución contractual 

“Las partes cumplen las prestaciones con las que se han comprometido. EL Postulante 

seleccionado ejecuta la obra, suministra el bien o presta el servicio y, por su parte, la entidad 

cumple con efectuar el pago. Esta etapa se inicia con el perfeccionamiento del contrato tras el 

otorgamiento de la buena pro y culmina con la conformidad del área usuaria y el ulterior pago”. 

(Escuela de Gobierno R&C Consulting, 2018, párr.) 

• Hito de control 

“Es la oportunidad que abarca una parte de las actividades de un proceso en curso, el 

cual es seleccionado en base a su relevancia, para la realización del Control Concurrente o 

Visita de Control, según corresponda”. (Directiva N° 002-2019-CG/NORM "Servicio de 

Control Simultaneo", 2019) 
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• Proceso 

“Es el conjunto de actividades relacionadas, que transforman insumos en un producto”. 

(Contraloría General de la República , 2020) 

• Proceso en curso 

“Es el proceso cuyas actividades están en ejecución”. (Contraloría General de la 

República , 2020) 

• Reporte de Avance ante Situaciones Adversas 

“Reporte o consolidado de situaciones adversas identificadas en la etapa de ejecución 

del control simultáneo (por cada Hito de Control) que la Comisión debe comunicar 

inmediatamente al Titular de la entidad para que disponga se adopten las acciones correctivas 

pertinentes. En caso la Comisión luego de un análisis y evaluación, identifica un posible Hecho 

Irregular Específico; este, debe hacerse de conocimiento del jefe de OCI, recomendando 

acciones complementarias de Control”. (Contraloría General de la República , 2020) 

• Situación adversa 

“Es la identificación de uno o varios hechos que, luego del respectivo análisis, se 

determinan como situaciones que afectan o pueden afectar la continuidad, el resultado o el 

logro de los objetivos del proceso en curso. Para el Control Simultáneo solo se considera como 

situación o situaciones adversas, aquellos hechos que permiten adoptar acciones preventivas o 

correctivas por parte de la entidad o dependencia”. (Directiva N° 002-2019-CG/NORM 

"Servicio de Control Simultaneo", 2019) 
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2.3. Antecedentes empíricos de la investigación (estado del arte) 

2.3.2. Antecedentes Internacionales 

Urrego (2019), en su investigación “El Control Preventivo y Concomitante como 

Mecanismo de Prevención del Riesgo de Corrupción” busca analizar la importancia de 

incorporar el control preventivo y concomitante a la legislación sobre el Sistema de Control 

Fiscal en Colombia, con lo cual se pretende entregarle nuevas y mayores herramientas a la 

Contraloría General de la República, y desde luego a las Contralorías Territoriales para 

desarrollar su función esencial que consiste en ejercer el control fiscal. La metodología 

consistió en la revisión documental en la que se rastrearon artículos relacionados que 

permitieran establecer la conveniencia de modificar la Constitución de 1991, para reforzar los 

controles en los procesos de auditoría. La conclusión a la que se llega es que la corrupción en 

nuestro país ha estado creciendo, razón por la cual se requiere de establecer nuevas normas, 

métodos, técnicas y elementos que contribuyan a combatir y prevenir el riesgo de corrupción; 

por lo que, el control preventivo y concomitante se constituye en una herramienta para 

fortalecer la vigilancia y control de los recursos públicos. 

Valencia (2015), en su trabajo de investigación “La Auditoria Continua, una 

herramienta para la modernización de la función de auditoria en las organizaciones y su 

aplicación en el Control Fiscal Colombiano”, propuso construir un modelo de Auditoría 

Continua en el contexto del Control Fiscal Colombiano, acorde a la realidad tecnológica del 

sector gubernamental, a partir del análisis y cohesión de las relaciones existentes entre los 

conceptos, paradigmas, estándares, metodologías y prácticas de Auditoría Continua, 

divulgados por la comunidad científica y profesional. Es una investigación exploratoria e 

investigación descriptiva; llegándose a la conclusión siguiente: i) La auditoría continua hace 

que la auditoria se convierta en una función más preventiva que correctiva, lo que agrega valor 

a la organización y se convierte en un aliado fundamental de la dirección; ii) Cambia la 
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frecuencia con que se realizan las auditorías y por ende hace que los controles sean más 

eficaces, debido a la periodicidad de su revisión, con el impacto que ello genera en la 

disminución del riesgo; iii) El esfuerzo del auditor disminuye, dada la automatización que se 

realiza de las pruebas de auditoría, tanto de aquellas orientadas a detectar la ocurrencia de 

riesgos, como al incumplimiento de controles; iv) El rol del auditor se transforma, pasando de 

ser un profesional que dedica mucho tiempo a tareas operativas y repetitivas, que están 

orientadas a ejecutar procedimientos de pruebas, a ser un auditor que desarrolla competencias 

analíticas, volviéndose más competitivo y haciendo que su trabajo genere mayores niveles de 

productividad, debido a que puede tener más cobertura en el control del negocio y en un menor 

tiempo; iv) El enfoque de Auditoría Continua, transforma el enfoque tradicional de auditoría, 

basado en aquella que abarca todos los aspectos de un proceso y de una organización, 

adoptándolo como una auditoría por excepción, basada en la detección oportuna de parámetros 

que están por fuera de los criterios previamente definidos y que puede generar alertas que 

llamen la atención del auditor y de la administración para su oportuna corrección; y, v) La 

Auditoría Continua incrementa los procesos de autocontrol en la organización, si se tiene en 

cuenta que, al incorporar técnicas de detección automática de ocurrencia de riesgos y de 

desviación de controles en los procesos, la administración se inhibirá en el desarrollo de 

prácticas que vayan en detrimento del control y que generen riesgos a la organización, dado el 

efecto panóptico que genera la Auditoría Continua. 

2.3.3. Antecedentes Nacionales 

Segura et al, (2021) el trabajo de investigación “El control concurrente y su 

contribución en la superación de riesgos en los procesos de contrataciones, en las entidades de 

la región Lambayeque, durante el periodo 2018-2020”, tiene como objetivo general,  

determinar si el Control Concurrente coadyuva en la superación de situaciones adversas o 

riesgos en los procesos de contrataciones que ejecutan los organismos públicos del 



39 

 

departamento de Lambayeque; así, la presente investigación fue definida desde la perspectiva 

metodológica, de carácter explicativa, con un diseño de estudio analítico, de los resultados 

obtenidos del nivel de implementación de las sugerencias señaladas en los Informes derivados 

de los servicios de control concurrente; asimismo, encuestas fueron realizadas, con el objeto 

de recabar desde las dos ángulos de vista de los actores del control concurrente (auditores y 

gestores público), su experiencia respecto del grado de atención y el impacto que representa la 

superación de los riesgos o situaciones adversas que se trasladan en los informes de control 

concurrente. Concluyéndose finalmente, que, si bien el nivel de atención de las 

recomendaciones de los informes resultantes del control concurrente es bajo, no obstante, se 

ha establecido que contribuye de manera positiva en la superación de riesgos o situaciones 

adversas en los procesos de contrataciones de los organismos públicos de Lambayeque, por 

cuanto, tienen las entidades públicas la oportunidad de conocer los aspectos negativos que se 

vienen presentando en dichos procesos. 

Rondoy (2020), su trabajo de investigación “Control Concurrente y Medidas 

Correctivas en la Municipalidad de Tambo grande, Piura”, tiene como objetivo general 

determinar el grado de relación que existe entre el control concurrente y las medidas correctivas 

en la municipalidad de Tambo grande, Piura. El abordaje de la tesis corresponde a un estudio 

aplicativo, con diseño no experimental correlacional. Se recurrió a un grupo representativo de 

estudio, integrado por 59 colaboradores a quienes se les aplicó, un cuestionario constituido por 

40 ítems, cuya validez se determinó mediante juicio de expertos y la confiabilidad a través del 

Alfa de Cronbach, alrededor de 0,975, estableciendo un alto nivel de fiabilidad. Los resultados 

implican un conjunto de análisis de las variables, dimensiones e indicadores que reflejan el 

nivel de relación existente. Después del procedimiento se procedió a analizar, interpretar y 

discutir los resultados, concluyendo que se requiere fortalecer el nivel de desarrollo del control 

concurrente y las medidas correctivas en la municipalidad de Tambo grande, Piura. 
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Rojas (2017), su trabajo de investigación “El control simultáneo y la prevención de la 

corrupción en las contrataciones de las entidades públicas, en la Contraloría Regional Huánuco 

– 2017”, tiene por objetivo medir la relación del control simultáneo en la prevención de la 

corrupción en las contrataciones de las entidades públicas, en la Contraloría Regional Huánuco 

- 2017, esta investigación es de tipo aplicada, de enfoque cuantitativo, de alcance descriptivo 

correlacional y basado en el método deductivo; donde la variable independiente es el control 

simultáneo, y la variable dependiente es la prevención de la corrupción en las contrataciones 

de las entidades públicas. La población está conformada por los trabajadores de la Contraloría 

Regional Huánuco, los mismos que están directamente involucrados con el problema a 

investigar y suman en total 34 trabajadores y la muestra será la misma población (N = n). Para 

la contrastación de la hipótesis se utilizó el programa SPSS versión 22, con la prueba de 

SPEARMAN y se obtuvo como resultado que la correlación es baja, siendo un 0.297 y el valor 

de significancia es 0.125, en tal sentido se rechaza la Hipótesis alternativa (Hi) y se acepta la 

hipótesis nula (Ho); y podemos decir que el control simultáneo no se relaciona 

significativamente en la prevención de la corrupción en las contrataciones de las entidades 

públicas, en la Contraloría Regional Huánuco, con una correlación baja de un 30% con un nivel 

de confianza del 95%. 

Turpo, (2020), en su trabajo de investigación: “Control Simultáneo y su Influencia en 

los Procedimientos de Selección de Bienes y Servicios de la Municipalidad Distrital Coronel 

Gregorio Albarracín Lanchipa, período 2018”, se efectuó el análisis de la acción simultánea, 

las visitas de control efectuadas, así como el control concurrente y la influencia que existe en 

los procedimientos de selección de bienes y servicios de la Municipalidad. El área de 

investigación está enmarcada en la Gestión Pública, porque comprende el estudio de las 

diversas actividades que las entidades del Estado realizan en pos de lograr sus objetivos, así 

como la búsqueda y análisis de alternativas y soluciones eficientes y eficaces a la problemática 
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local, regional y nacional La investigación es de tipo aplicada, ya que se obtienen datos 

directamente de la entidad objeto de estudio, es de diseño no experimental, descriptivo; se ha 

trabajado con una población compuesta por 30 trabajadores de las diferentes áreas 

involucradas. Se utilizó la técnica de encuesta, utilizando como instrumento un cuestionario 

que permitió efectuar el análisis de cada variable, para finalmente concluir que el control 

simultáneo influye significativamente en los procedimientos de selección de bienes y servicios 

de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, periodo 2018. 

2.3.4. Antecedentes Locales 

Ricalde (2021), su trabajo de investigación “Importancia del control simultáneo para la 

transparencia en el proceso de contratación de bienes por la modalidad de adjudicación 

simplificada en la Unidad Ejecutora 401 Salud Canas Canchis - Espinar, periodo 2019-2020” 

tiene como propósito primordial de determinar la importancia del Control Simultáneo en el 

proceso de contratación de bienes mediante la modalidad de adjudicación simplificada en la 

Unidad Ejecutora 401 Salud Canas Canchis Espinar. El enfoque de investigación respecto a la 

metodología es de diseño descriptivo-explicativo que permite establecer el nivel de relación 

entre las variables Control Simultáneo y Adquisición de Bienes. Se trabajó con una muestra 

total de 38 profesionales distribuidos de la siguiente manera: 8 profesionales entre técnicos de 

las diferentes áreas involucradas en los procesos de contratación de la Unidad Ejecutora 401 

Salud Canas Canchis Espinar y 30 auditores pertenecientes al Comité de Auditoría del Colegio 

de Contadores Públicos del Cusco. Los resultados de la investigación confirman la hipótesis 

general planteada de que la ejecución del Control Simultáneo es de vital importancia en los 

procesos de contratación de bienes por la modalidad de adjudicación simplificada para que 

estos sean transparentes y por lo tanto cumplan con los principios de eficiencia, eficacia, 

honestidad y veracidad de la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento en la Unidad 

Ejecutora 401 Salud Canas Canchis Espinar. 
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Aparacio (2021), su trabajo de investigación “Trascendencia del control simultaneo en 

la eficiencia de la dirección y supervisión de las adquisiciones del área de logística y servicios 

de la entidad prestadora de servicios de saneamiento del Cusco Sociedad Anónima - EPS 

Sedacusco S.A., 2019”, tiene como propósito central, determinar si las acciones de Control 

Simultaneo evitaran deficiencias y actos de corrupción en los procesos de adquisición en el 

área de logística y servicios en la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento del Cusco 

Sociedad Anónima - EPS SEDACUSCO S.A., 2019. El enfoque de investigación en cuanto a 

la metodología es de alcance Descriptivo-Explicativo; con un diseño no experimental, 

transversal, correlacional; diseño que permite establecer el nivel de relación entre ambas 

variables objeto de estudio, con una muestra representada por 63 profesionales especialistas en 

auditoría y utilizando el cuestionario como instrumento de investigación. Esperando que la 

investigación y los resultados a los que haya llegado sirvan de aporte a futuras investigaciones. 

Sotero (2022), su trabajo de investigación “El control simultáneo y su relación con la 

gestión de la municipalidad provincial de Canchis periodo 2017”, tiene como objetivo general 

de determinar cómo el control simultáneo se relaciona con la gestión de la Municipalidad 

Provincial de Canchis en el periodo de 2017, determinándolo mediante las puntuaciones que 

obtuvieron las modalidades del control simultáneo y el nivel de gestión pública, el método 

aplicado fue alcance correlacional con diseño no experimental; la población y la muestra del 

presente trabajo de investigación se constituye por los 16 jefes de las gerencia de desarrollo 

social y cultural, gerencia de desarrollo económico, gerencia de infraestructura urbana y rural, 

gerencia de gestión ambiental, gerencia de servicios públicos municipales, gerencia de 

transporte y circulación vial, como técnica se usó un encuesta e instrumento un cuestionario; 

por otra parte, en los resultados el control simultáneo tiene una relación significativa con la 

gestión de la Municipalidad Provincial de Canchis, porque, la significancia p=0.003 <0.05, la 

modalidad de acción simultanea no tiene una relación significativa con la gestión porque la 
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significancia p=0.061 > 0.05, la modalidad de visita de control tiene una relación significativa 

con la gestión porque significancia p=0.006 <0.05, la modalidad de visita de preventiva tiene 

una relación significativa con la gestión porque la significancia p=0.026 <0.05 la modalidad 

de orientación de oficio no tienen una relación significativa con la gestión porque la 

significancia p=0.109> 0.05, concluyendo así que se acepta la hipótesis alterna al 95% de 

confianza demostrando que existe una relación estadísticamente significativa positiva entre las 

puntuaciones que obtuvieron el control simultaneo y el nivel de gestión pública reportado, 

hecho que nos permite afirmar de manera técnica que a mayor nivel de control simultaneo 

mejor la gestión de la Municipalidad Provincial de Canchis en el periodo 2017. 
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CAPITULO III 

 
III. HIPÓTESIS Y VARIABLES 

 

3.1. Hipótesis 

3.2. Hipótesis General  

El Control Concurrente incide considerablemente en la correcta aplicación de la 

normativa que conlleva la Contratación Directa de Bienes en situaciones de emergencia 

del Hospital Regional de Cusco, período 2021.  

3.3. Hipótesis Especificas 

1. El Control Concurrente incide significativamente en las actuaciones preparatorias de la 

Contratación Directa de Bienes del Hospital Regional de Cusco, período 2021. 

2. El Control Concurrente incide significativamente en la selección del proveedor de la 

Contratación Directa de Bienes del Hospital Regional de Cusco, período 2021. 

3. El Control Concurrente incide significativamente en la ejecución contractual de la 

Contratación Directa de Bienes del Hospital Regional de Cusco, período 2021. 

3.4. Identificación de variables e indicadores 

Variable Independiente 

CONTROL CONCURRENTE 

Dimensiones 

✓ Planificación del control concurrente 

✓ Ejecución del control concurrente 

✓ Elaboración de informe de control concurrente 

Indicadores 

✓ Obtención y análisis de información  

✓ Selección de proceso objeto de control concurrente  
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✓ Identificación de hitos de control  

✓ Plan de control concurrente  

✓ Desarrollo de procedimientos  

✓ Reunión de coordinación  

✓ Identificación de situaciones adversas  

✓ Elaboración del informe 

✓ Control de calidad del informe 

✓ Publicidad de los informes emitidos 

✓ Acciones preventivas o correctivas respecto a las situaciones adversas 

Variable Dependiente 

CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES  

Dimensiones 

✓ Actuaciones preparatorias 

✓ Selección del proveedor 

✓ Ejecución contractual 

Indicadores 

✓ Requerimiento  

✓ Disponibilidad presupuestal 

✓ Sustento técnico legal de la contratación 

✓ Aprobación de la contratación 

✓ Indagación de mercado 

✓ Selección del proveedor 

✓ Emisión de orden o contrato 

✓ Notificación de la orden o contrato 
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3.5. Operacionalización de variables 
 
Tabla 4. Operacionalización de variables del estudio 

Variables de 
Investigación  Definición Conceptual Definición Operacional Dimensiones Indicadores 

 
Variable 

Independiente 
 

X: Control 
Concurrente 

El control concurrente es una modalidad del 
Control Simultáneo, que comprende la 
evaluación a una o más tareas o actividades de un 
proceso en curso seleccionado, mediante el 
establecimiento de un conjunto de hitos de 
control de manera ordenada, sucesiva e 
interconectada con el objeto de alertar 
oportunamente al Titular de la entidad y a las 
instancias competentes sobre la existencia de 
situaciones adversas que afectan o podrían afectar 
el resultado o el logro de los objetivos del proceso 
en curso materia de control, a fin que se adopten 
las acciones correctivas que correspondan. (CGR, 
2020, pp. 3-4) 
 

El control concurrente se 
desarrolla mediante las etapas 
de planificación, ejecución y 
elaboración del informe, cuyo 
objetivo es identificar 
situaciones adversas (riesgos)  
que puedan afectar el logro de 
objetivos del proceso, y 
alertar oportunamente a la 
entidad, a fin de que adopte 
las acciones preventivas o 
correctivas. 

X1: 
Planificación del 

control 
concurrente 

Obtención y análisis de información 

Selección de proceso objeto de 
control concurrente 

Identificación de hitos de control 

Plan de control concurrente 

X2: Ejecución 
del control 
concurrente 

 

Desarrollo de procedimientos 
Reunión de coordinación 
Identificación de situaciones 
adversas 

X3: Elaboración 
de informe de 

control 
concurrente 

 

Elaboración del informe 
Control de calidad del informe 
Publicidad de los informes emitidos 

Acciones preventivas o correctivas 
respecto a las situaciones adversas 

Variable 
Dependiente 

 
Y: Contratación 

Directa de Bienes 

 
Es un tipo de contratación excepcional que 
establece el trato directo de una entidad pública 
con un proveedor solo en los siguientes casos: 
Contratación con otra entidad pública, situación 

Procedimiento de selección 
que excepcionalmente, 
faculta a las Entidades a 
contratar directamente con un 
determinado proveedor. 

Y1: Actuaciones 
preparatorias 

Requerimiento 
Disponibilidad presupuestal 
Sustento técnico legal de la 
contratación 
Aprobación de la contratación 
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Variables de 
Investigación  Definición Conceptual Definición Operacional Dimensiones Indicadores 

 de emergencia ocasionada por catástrofes 
naturales o que afecten la seguridad nacional, 
ante casos de desabastecimiento comprobado que 
afecte las operaciones estatales, contrataciones 
con carácter secreto requeridas por las fuerzas 
armadas, policía nacional o servicios de 
inteligencia, cuando los bienes o servicios sean 
propiedad exclusive de un proveedor único. 
 

Indagación de mercado 

Y2: Selección 
del proveedor 

Selección del proveedor 
Emisión de orden o contrato 

Registro en el SEACE 

Y3: Ejecución 
contractual 

Notificación de la orden o contrato 
Nulidad de la orden o contrato 
Ampliación del plazo 
Aplicación de penalidades 
Resolución contractual 
Recepción y conformidad de la 
prestación 

Pago de la contraprestación 
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                                                                 CAPITULO IV 

 
IV.METODOLOGÍA 

 

4.1. Ámbito de estudio: localización política y geográfica 

Geográficamente el área de la concesión del Hospital Regional del Cusco es de 8,092 

km2, su sede principal está ubicada en la Av. Cultura S/N del distrito de Wanchaq, provincia y 

departamento de Cusco. Asimismo, es de precisar que, este departamento se localiza en la parte 

sur-oriental del territorio nacional y limita con los departamentos de Junín y Ucayali por el 

norte, Madre de Dios y Puno por el este, Arequipa por el sur-oeste y, Apurímac y Ayacucho 

por el oeste; finalmente, está ubicada a 3 399 m.s.n.m.  
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4.2. Tipo y nivel de investigación 

4.2.1. Tipo de investigación 

La presente investigación es básica; puesto que, se apoya dentro de un contexto teórico 

y su propósito fundamental es el de desarrollar teoría mediante el descubrimiento de amplias 

generalizaciones o principios. Esta forma de investigación empleas cuidadosamente el 

procedimiento de muestreo, a fin de extender sus hallazgos más allá del grupo o situaciones 

estudiadas (Tamayo y. T., 2003). 

Además, es de precisar que, la presente investigación tiene un enfoque cuantitativo; 

toda vez que, se caracteriza por utilizar métodos y técnicas cuantitativas y por ende tiene que 

ver con la medición, el uso de magnitudes, la observación y medición de las unidades de 

análisis, el muestreo, el tratamiento estadístico. Asimismo, el enfoque cuantitativo utiliza la 

recolección de datos y el análisis de datos para contestar preguntas de investigación y probar 

hipótesis formuladas previamente, además confía en la medición de variables e instrumentos 

de investigación, con el uso de la estadística descriptiva e inferencial, en tratamiento estadístico 

y la prueba de hipótesis; la formulación de hipótesis estadísticas, el diseño formalizado de los 

tipos de investigación; el muestro, etc. Ñaupas et al., (2018), p.140 

4.2.2. Método de investigación 

Ahora bien, el método de la investigación es deductivo; puesto que, “es un método de 

razonamiento que consiste en tomar conclusiones generales para obtener explicaciones 

particulares” (Morán y Alvarado, 2010, p. 12)  

4.2.3. Diseño de investigación 

El diseño de la investigación es no experimental de corte trasversal; puesto que, según 

Hernández et. al (2014), se realizan sin la manipulación deliberada de variables y en los que 

sólo se observan los fenómenos en su ambiente natural para analizarlos. (p. 152) 
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4.2.3. Nivel de investigación 

La investigación es de Nivel Descriptiva – Explicativa; Descriptiva porque es una 

investigación de segundo nivel, inicial, cuyo objetivo principal es recopilar datos e 

informaciones sobre las características, propiedades, aspectos o dimensiones, clasificación de 

los objetos, personas, agentes e instituciones, o de los procesos naturales o sociales; y 

Explicativa porque es de nivel más complejo, más profundo y más riguroso, de la investigación 

básica, cuyo objetivo principal es la verificación de hipótesis causales o explicativas; el 

descubrimiento de nuevas leyes científico-sociales, de nuevas micro teorías sociales que 

expliquen las relaciones causales de las propiedades o dimensiones de los hechos, eventos del 

sistema y de los procesos sociales. Trabajan con hipótesis causales, es decir que explican las 

causas de los hechos, fenómenos, eventos y procesos naturales o sociales. (Ñaupas et al., 2018, 

pp. 134-135) 

Finalmente, se hace un análisis de tipo transversal o transeccional dado que los datos 

recolectados hacen referencia a un momento determinado del tiempo, en el presente caso, 

referidos a los informes de hitos de control y control concurrente del periodo 2020. 

4.3. Unidad de análisis 

Según Ñaupas et al., (2018) Las unidades de análisis en una investigación son aquellas 

que tienen características similares y que se encuentran en un ámbito determinado. 

Empíricamente se podría decir que son las propiedades, características o cualidades de personas 

objetos o fenómenos o hechos a los cuales se aplican los instrumentos para medir las variables 

en investigación. (p. 326).  

En esa medida, la unidad del presente trabajo de investigación es el Hospital Regional 

del Cusco. 
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4.4. Población de estudio 

Según Ñaupas et al., (2018), “La población puede ser definida como el total de las 

unidades de estudio, que contienen las características requeridas, para ser consideradas como 

tales. Estas unidades pueden ser personas, objetos, conglomerados, hechos o fenómenos, que 

presentan las características requeridas para la investigación.” (p. 334) 

En ese sentido, la población está constituida por 50 personas entre funcionarios y 

personal administrativo, quienes participan en forma directa o indirecta en los procesos de 

contratación directa de bienes en situaciones de emergencia del Hospital Regional de Cusco. 

4.5. Tamaño de muestra 

Este trabajo de investigación, el muestreo es censal; toda vez que, según Lopez (1998) 

“la muestra censal es aquella porción que representa toda la población”. (p. 123).  

Por tanto, en vista de que la población es pequeña se tomó como muestra la totalidad 

de la población, es decir, las 50 personas entre funcionarios y personal administrativo. 

4.6. Técnicas de selección de muestra 

En la presente investigación se aplicó el tipo de muestreo censal; puesto que, “la 

muestra censal es aquella porción que representa toda la población” (López, 1998, p. 123) 

4.7. Técnicas de recolección de información 

De manera previa, es preciso señalar que las técnicas de recolección de información 

“comprende los procedimientos y actividades que le permiten al investigar obtener la 

información necesaria para dar respuesta a su pregunta de investigación” (Hurtado, 2008, p. 

427). 

Además, en cuanto a los instrumentos, Hurtado (2008) señala que es “una herramienta 

con lo cual se va recoger, filtrar y codificar la información, es decir el con qué” (p. 153).  

Precisado lo anterior, para la presente investigación se empleó las técnicas de revisión 

documental y encuesta, utilizando los instrumentos de formato de revisión documental y 
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cuestionario, respectivamente. 

Revisión documental. - Se revisó la información siguiente: Reporte de Situaciones 

Adversas, Informes de Hitos de Control, Informe de Control Concurrente, expedientes de 

contratación. Así también, se revisará otros documentos inherentes al control concurrente y la 

contratación directa de bienes del Hospital Regional de Cusco. Para lo cual se empleará el 

Formato de Revisión Documental. 

Encuesta. - Se aplicó a los auditores del Órgano de Control Institucional que ejercen 

el servicio de control simultáneo en la modalidad de control concurrente; así como, a los 

funcionarios y servidores públicos, encargados de los procesos de contratación del Hospital 

Regional de Cusco, esto es, el personal del Órgano Encargado de las Contrataciones y área 

usuaria de la Entidad. Para lo cual se empleará el Cuestionario. 

4.8. Técnicas de análisis e interpretación de la información 
 

En la presente investigación se utilizará la técnica de análisis cuantitativo basadas en la 

estadística con la medida de correlación, efectuando los cálculos en el programa estadístico 

SPSS (Statistical Package for the Social Science) y Microsoft Excel. Asimismo, la 

organización de datos se realizará a través de una matriz de tabulación, la misma que permitirá 

consolidar y visualizar las coincidencias, así como las divergencias existentes. 

4.9. Técnicas para demostrar la verdad o falsedad de las hipótesis planteadas 

Coeficiente de correlación de Spearman 

Los coeficientes RHO de Spearman, simbolizado como Rho, es una medida de 

correlación para variables en un nivel de medición ordinal (ambas), de tal modo que los 

individuos, casos o unidades de análisis de la muestra pueden ordenarse por rangos (jerarquías). 

Son coeficientes utilizados para relacionar estadísticamente escalas tipo Likert por aquellos 

investigadores que las consideran ordinales. (Hernández et al, 2014, pp. 322-323).  

Aunado a ellos, Elorza y Medina (1999) citado por Mondragón (2014) el coeficiente de 
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correlación por jerarquías de Spearman (Rho de Spearman), es una medida de asociación lineal 

que utiliza los rangos, números de orden, de cada grupo de sujetos y compara dichos rangos. 

Este coeficiente es muy útil cuando el número de pares de sujetos (n) que se desea asociar es 

pequeño (menor de 30). Aparte de permitir conocer el grado de asociación entre ambas 

variables, con Rho de Spearman es posible determinar la dependencia o independencia de dos 

variables aleatorias (p. 100). 

Asimismo, según Anderson et al., (1999) citado por (Mondragón, 2014), el coeficiente 

de correlación de rangos de Spearman puede puntuar desde -1.0 hasta +1.0, y se interpreta así: 

Los valores cercanos a +1.0, indican que existe una fuerte asociación entre las clasificaciones, 

o sea que a medida que aumenta un rango el otro también aumenta; los valores cercanos a -1.0 

señalan que hay una fuerte asociación negativa entre las clasificaciones, es decir que, al 

aumentar un rango, el otro decrece. Cuando el valor es 0.0, no hay correlación (p. 100). 
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CAPITULO V 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

5.1. Procesamiento, análisis, interpretación y discusión de resultados 

5.1.1. Confiabilidad del Instrumento  

Con la finalidad de demostrar la confiabilidad del instrumento de recolección de datos 

y con ello llegar a los resultados que dan respuesta al problema general planteado de la 

investigación el cual es: ¿En qué medida el Control Concurrente incide en la Contratación 

Directa de Bienes en situaciones de emergencia del Hospital Regional de Cusco, período 2021? 

El instrumento que hemos utilizado en la investigación fue el cuestionario, el cual 

estuvo conformado por 24 preguntas realizadas en función a la escala Likert que estuvieron 

dirigidos a las 50 personas entre funcionarios y personal administrativo que participan de forma 

directa o indirecta en las contrataciones de bienes en situaciones de emergencia del Hospital 

Regional del Cusco.  

Teniendo en cuenta lo mencionado, el índice para determinar la confiabilidad se ha 

hecho uso el Alfa de Cronbach que según (Cronbach, 1951), “es un índice usado para medir la 

confiabilidad del tipo consistencia interna de una escala, es decir, para evaluar la magnitud en 

que los ítems de un instrumento están correlacionados”, de esta manera el índice permite inferir 

hasta qué punto los resultados obtenidos con los diferentes ítems (preguntas) son “consistentes 

entre sí” y como consecuencia de ello, conocer, las posibilidades que tendrían los ítems al 

medir ese constructo.  

Es así que, evaluar la validez y la confiabilidad de nuestro trabajo de investigación es 

fundamental para garantizar que el instrumento de recolección de datos y la información 

recopilada sean consistentes y precisos a la hora de obtener los aspectos derivados del análisis 

de las variables de nuestro estudio. 
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A continuación, mostramos la tabla que representa los rangos y los valores que puede 

tomar el índice de Alfa de Cronbach.  

Tabla 5.  Rangos del Alfa de Cronbach  

Nivel de Confiabilidad  Valor del Alfa de Cronbach 

Excelente  [09 - 1] 
Muy Bueno [0.7- 0.9] 

Bueno [0.5 - 0.7] 

Regular  [0.3 - 0.5] 
Deficiente  [0 - 0.3] 

Fuente: Avecillas & Lozano (2016) 

Ahora, procedemos a construir nuestros datos obtenidos a partir de la encuesta en el 

software estadístico IBM SPSS 25 para luego determinar la consistencia interna del 

instrumento utilizando el coeficiente de confiabilidad ALFA DE CRONBACH, que se muestra 

a continuación: 

Tabla 6. Valor de Confiabilidad del instrumento 

 

Alfa de Cronbach Alfa de Cronbach basada en 
elementos estandarizados 

N de elementos 

0.721 0.771 24 
 

Como se puede observar la tabla 6, el Alfa de Cronbach da un índice de 0.721, a partir 

de este valor y considerando el trabajo investigativo de Avecillas & Lozano (2016), que 

describe escalas de clasificación de los niveles de fiabilidad al utilizar el Alfa de Cronbach, 

que se muestra en la tabla 5, concluimos que el valor obtenido indica que el instrumento de 

recolección de datos utilizado para presente estudio presenta un nivel de fiabilidad de MUY 

BUENO. 

A continuación, realizamos la misma prueba para cada una de las variables de nuestro 

estudio: 
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Tabla 7. Estadística de confiabilidad de Control Concurrente  

Alfa de Cronbach 
Alfa de Cronbach basada 

en elementos 
estandarizados 

N de elementos 

.787 .763 12 
 

Según observamos la tabla 7, la confiabilidad de los datos de la variable Control 

Concurrente se consideró la prueba de Alfa de Cronbach donde dio como resultado un valor 

de 0.787, dicho valor de acuerdo al rango es Muy Bueno el cual es factible, debido a que por 

medio de ello da seguridad a que lo recolectado es fiable para ser aplicado. 

Tabla 8. Estadística de confiabilidad de Contratación Directa de Bienes  

Alfa de Cronbach 
Alfa de Cronbach basada 

en elementos 
estandarizados 

N de elementos 

.761 .752 12 
 

Según observamos la tabla 8, para la confiabilidad de los datos de la variable 

Contratación Directa de Bienes se consideró la prueba de Alfa de Cronbach donde dio como 

resultado un valor de 0.761, dicho índice de acuerdo al rango es Muy Bueno el cual es factible, 

debido a que por medio de ello da seguridad a que lo recolectado es fiable para ser aplicado. 
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5.1.2. Distribución de Frecuencias  

Pregunta 1. En su opinión ¿Los auditores que conforman la comisión auditora del control 

concurrente realizan la planificación del trabajo de control en función a los objetivos 

planteados? 

Tabla 9. El control concurrente realiza la planificación en función a los objetivos 

planeados 

  Frecuencia Porcentaje % Porcentaje 
Acumulado % 

Nunca 7 14% 14% 
A veces 13 26% 40% 
Siempre 25 50% 90% 
Desconoce 5 10% 100% 

Total 50 100%   
 

Gráfico 1. El control concurrente realiza la planificación en función a los objetivos 

planeados 

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

Nunca
14%

Aveces
26%Siempre

50%

Desconoce
10%
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situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

los auditores que conforman la comisión auditora del control concurrente realizan la 

planificación del trabajo de control en función a los objetivos planteados, el 50% señala que 

siempre, 26% respondieron que a veces, el 14% nunca y el 10% desconoce la pregunta. En 

conclusión, los auditores si realizan su planificación de la acción de control de acuerdo a los 

objetivos planteados, esta afirmación lo respalda el 50% de los encuestados.  

Pregunta 2. En su opinión, ¿La comisión auditora realiza las coordinaciones pertinentes para 

establecer el cronograma de la actividad de control? 

Tabla 10. La comisión auditora realiza coordinaciones pertinentes para el cronograma 

de la actividad de control 

 Frecuencia Porcentaje % Porcentaje 
Valido % 

Nunca 5 10% 10% 
A veces 9 18% 28% 
Siempre 24 48% 76% 
Desconoce 12 24% 100% 

Total 50 100%   
 

Gráfico 2. La comisión auditora realiza coordinaciones pertinentes para el cronograma 

de la actividad de control  
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Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y personal 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

la comisión auditora realiza las coordinaciones pertinentes para establecer el cronograma de la 

actividad de control, el 48% señalan que siempre, el 24% desconoce del tema, el 18% a veces 

y finalmente el 10% dijeron que nunca. En conclusión, se corrobora que la comisión de 

auditoría siempre realiza las coordinaciones pertinentes para establecer el cronograma de 

trabajo para llevar a cabo el control concurrente.  

Pregunta 3. En su opinión, ¿La comisión auditora ha diseñado correctamente los 

procedimientos de auditoria con el propósito de tener suficiente evidencia? 

Tabla 11. La comisión auditora diseñó correctamente los procedimientos de auditoria 

 Frecuencia Porcentaje % 
Porcentaje Valido 
% 

Nunca 9 18% 18% 
A veces 18 36% 54% 
Siempre 18 36% 90% 
Desconoce 5 10% 100% 

Total 50 100%   
Gráfico 3. La comisión auditora diseñó correctamente los procedimientos de auditoria 

  

18%

36% 36%

10%

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

20

Nunca A veces Siempre Desconoce



60 

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

la comisión auditora ha diseñado correctamente los procedimientos de auditoria con el 

propósito de tener suficiente evidencia, al respecto el 72% de los encuestados respondieron que 

siempre y a veces, el 18% respondió que nunca y 10% desconocen la pregunta. En conclusión, 

los procedimientos de auditoria diseñados por la comisión auditora son eficientes para recabar 

evidencia con respecto a las diversas situaciones adversas advertidas durante el desarrollo del 

control concurrente, afirmación que es respaldada por 72% de encuestados.  

 

Pregunta 4. Según su opinión, ¿La comisión auditora selecciona rigurosamente los hitos de 

control en un proceso de contratación de bienes en el Hospital Regional de Cusco? 

Tabla 12. La comisión auditora selecciona rigurosamente los hitos de control 

 Frecuencia  Porcentaje % 
Porcentaje 
Valido % 

Nunca 10 20% 20% 
A veces  13 26% 46% 
Siempre 17 34% 80% 
Desconoce 10 20% 100% 

Total 50 100%   
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Gráfico 4. La comisión auditora selecciona rigurosamente los hitos de control 

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

la comisión auditora selecciona rigurosamente los hitos de control en un proceso de 

contratación de bienes en el Hospital Regional de Cusco, al respecto el 34% respondieron 

siempre, el 26% a veces, el 20% responden que nunca y el mismo porcentaje anterior desconoce 

sobre los hitos de control. 

Pregunta 5. ¿Usted considera que los hechos adversos identificados puedan afectar la 

continuidad y resultado de los procesos de contratación de bienes en situaciones de pandemia 

en el Hospital Regional de Cusco? 

Tabla 13. Los hechos adversos afectan la continuidad y resultado de los procesos de 

contratación de bienes  
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 Frecuencia Porcentaje % Porcentaje 
Valido % 

Nunca 4 8% 8% 
A veces  8 16% 24% 
Siempre 30 60% 84% 
Desconoce 8 16% 100% 

Total 50 100%   
 

Gráfico 5. Los hechos adversos afectan la continuidad y resultado de los procesos de 

contratación de bienes 

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

los hechos adversos identificados puedan afectar la continuidad y resultado de los procesos de 

contratación de bienes en situaciones de emergencia en el Hospital Regional de Cusco, al 

respecto el 60% de los encuestados responden que siempre, el 16% consideran a veces y el 

mismo porcentaje desconoce, finalmente el 8% consideran que nunca afecta la continuidad y 

resultado. En conclusión, los encuestados afirman que si es posible que las diversas situaciones 

adversas identificadas en el desarrollo del control concurrente pueden afectar la continuidad de 

un proceso de contratación de bienes en un contexto como es la pandemia.  
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Pregunta 6. ¿Usted considera que la asignación del plazo otorgado para el desarrollo completo 

del control concurrente señalado en la normativa es adecuada y suficiente?  

Tabla 14. Es adecuado el plazo otorgado para el desarrollo del control concurrente según 

normativa 

 Frecuencia Porcentaje % Porcentaje Valido 
% 

Si 15 30% 30% 
No 30 60% 90% 
Desconoce 5 10% 100% 

Total 50 100%   
 

Gráfico 6. Es adecuado el plazo otorgado para el desarrollo del control concurrente según 

normativa. 

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

la asignación del plazo otorgado para el desarrollo completo del control concurrente señalado 

en la normativa, es adecuada, al respecto el 60% de los encuestados consideran que no es 

suficiente, el 30% respondió que sí y el 10% desconoce la pregunta. En conclusión, la 

normativa establece tiempos muy limitados para ejecutar todo el proceso del control 
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simultaneo, este tiempo no es suficiente para la comisión auditora puesto que, deben de reunir 

todas las evidencias para dar validez a sus conclusiones.  

Pregunta 7. Según su apreciación, ¿Los procedimientos de auditoria diseñados en la etapa de 

planificación fueron efectuados de acuerdo a los hechos adversos identificados? 

Tabla 15. Los procedimientos de auditoria fueron efectuados de acuerdo a los hechos 

adversos identificados. 

 Frecuencia Porcentaje % Porcentaje 
Valido % 

Nunca 5 10% 10% 
A Veces  10 20% 30% 
Siempre 23 46% 76% 
Desconoce 12 24% 100% 

Total 50 100%   
 

Gráfico 7. Los procedimientos de auditoria fueron efectuados de acuerdo a los hechos 

adversos identificados   

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

los procedimientos de auditoria diseñados en la etapa de planificación fueron efectuados de 
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acuerdo a los hechos adversos identificados, al respecto el 46% de los encuestados señalan que 

siempre, el 24% señala desconocer la pregunta, el 20% a veces y el 10% nunca. 

Pregunta 8. En su opinión, ¿Las evidencias obtenidas durante el desarrollo del control 

concurrente deben ser suficientes y apropiadas para sustentar las conclusiones del trabajo? 

Tabla 16. Las evidencias obtenidas son suficientes y apropiadas para sustentar las 

conclusiones del trabajo 

 Frecuencia Porcentaje % Porcentaje 
Valido % 

Nunca 5 10% 10% 
A veces 8 16% 26% 
Siempre 29 58% 84% 
Desconoce 8 16% 100% 

Total 50 100%   
 

Gráfico 8. Las evidencias obtenidas son suficientes y apropiadas para sustentar las 

conclusiones del trabajo 

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 
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las evidencias obtenidas durante el desarrollo del control concurrente deben ser suficientes y 

apropiadas para sustentar las conclusiones del trabajo, al respecto  el 58% de los encuestados 

respondieron que siempre, el 16% a veces, el mismo resultado anterior desconoce y el 10% 

nunca. En conclusión, los encuestados afirman que siempre las evidencias deben ser suficientes 

y apropiadas, puesto que, estas son la base fundamental para alcanzar las conclusiones que el 

auditor pondrá en el informe de control concurrente.  

Pregunta 9. ¿Usted considera que las conclusiones permitirán al Hospital Regional de Cusco 

un grado de aprendizaje para evitar que ésta incurra nuevamente en la misma observación? 

Tabla 17. Las conclusiones permitirán evitar que se incurra nuevamente en la misma 

observación. 

 Frecuencia Porcentaje % 
Porcentaje 
Valido % 

Nunca 0 0% 0% 
A veces 12 24% 24% 
Siempre 33 66% 90% 
Desconoce 5 10% 100% 

Total 50 100%   
 

Gráfico 9. Las conclusiones permitirán evitar que se incurra nuevamente en la misma 

observación  
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Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

las conclusiones permitirán al Hospital Regional de Cusco un grado de aprendizaje para evitar 

que ésta incurra nuevamente en la misma observación, al respecto el 66% de los encuestados 

respondieron que siempre, el 24% a veces y el 10% desconoce la pregunta. 

Pregunta 10. En su opinión ¿El informe de control concurrente debe ser presentada a la entidad 

de manera oportuna? 

Tabla 18. El informe de control concurrente debe ser presentada a la entidad 

 Frecuencia  Porcentaje % Porcentaje 
Valido % 

Nunca 0 0% 0% 
A veces 8 16% 16% 
Siempre 40 80% 96% 
Desconoce 2 4% 100% 

Total 50 100%   
 

Gráfico 10. El informe de control concurrente debe ser presentada a la entidad 

 

 

A veces 16%

Siempre 80%

Desconoce 9%



68 

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

el informe de control concurrente debe ser presentada a la entidad de manera oportuna, al 

respecto el 80% de los encuestados señalan que siempre, el 16% respondió que a veces y el 9% 

desconoce la pregunta. 

Pregunta 11. Según su apreciación, respecto a las conclusiones y recomendaciones contenidas 

en el informe de control concurrente ¿Considera que son claras y precisas en relación a los 

hechos observados? 

Tabla 19. Las conclusiones y recomendaciones del informe de control concurrente son 

claras y precisas 

 Frecuencia Porcentaje % 
Porcentaje Valido 

% 
Nunca 5 10% 10% 
A veces 15 30% 40% 
Siempre 25 50% 90% 
Desconoce 5 10% 100% 

Total 50 100%   
 

Gráfico 11. Las conclusiones y recomendaciones del informe de control concurrente son 

claras y precisas 
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Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

las conclusiones y recomendaciones contenidas en el informe de control concurrente son claras 

y precisas en relación a los hechos observados, al respecto el 50% de los encuestados señalan 

que siempre, el 30% a veces, el 10% desconocen y también consideran que nunca. En 

conclusión, las conclusiones y recomendaciones a los que arribo el auditor deben de estar 

escritas de manera clara y preciso en el informe de control concurrente, puesto que, las 

recomendaciones serán implementadas por la entidad con el fin de corregir las deficiencias 

identificadas.   

Pregunta 12. Según su experiencia, ¿El Hospital Regional de Cusco cumple de manera 

oportuna la implementación y seguimiento de las recomendaciones brindadas en el informe de 

control concurrente? 
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Tabla 20. El Hospital Regional de Cusco cumple con las recomendaciones brindadas 

 Frecuencia Porcentaje % 
Porcentaje 
Valido % 

Nunca 10 20% 20% 
A veces 10 20% 40% 
Siempre 25 50% 90% 
Desconoce 5 10% 100% 

Total 50 100%   
Gráfico 12. El Hospital Regional de Cusco cumple con las recomendaciones brindadas 

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

el Hospital Regional de Cusco cumple de manera oportuna la implementación y seguimiento 

de las recomendaciones brindadas en el informe de control concurrente, al respecto el 50% de 

los encuestados afirman que siempre, el 20% dijeron que a veces y también nunca, finalmente 

el 10% desconoce. 

Pregunta 13. En su opinión, ¿El Plan Estratégico Institucional del Hospital Regional de Cusco, 

está alineado con los objetivos en el contexto de la pandemia? 
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Tabla 21. El PEI está alineado con los objetivos  

 Frecuencia Porcentaje % Porcentaje Valido 
% 

Nunca 3 6% 6% 
A veces 15 30% 36% 
Siempre 25 50% 86% 
Desconoce 7 14% 100% 

Total 50 100%   
  

Gráfico 13. El PEI está alineado con los objetivos  

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

el Plan Estratégico Institucional del Hospital Regional de Cusco, está alineado con los objetivos 

en el contexto de la pandemia, al respecto el 50% de los ecuestados que siempre, el 30% a 

veces, 14% desconoce  y el 6% nunca. 

Pregunta 14. Considera Ud. ¿Que el Plan Operativo Institucional del Hospital Regional de 

Cusco, contiene las actividades necesarias para programar la contratación de bienes en 

situaciones de pandemia? 
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Tabla 22. El POI contiene las actividades necesarias para programar la contratación de 

bienes 

 Frecuencia Porcentaje % Porcentaje Valido % 

Nunca 4 8% 8% 
A veces 8 16% 24% 
Siempre 30 60% 84% 
Desconoce 8 16% 100% 

Total 50 100%   
 

Gráfico 14. El POI contiene las actividades necesarias para programar la contratación de 

bienes 

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

el Plan Operativo Institucional del Hospital Regional de Cusco contiene las actividades 

necesarias para programar la contratación de bienes en situaciones de pandemia, al respecto el 

60% de los encuestados respondio que siempre, el 16% a veces y también desconocen 

finalmente el 8% señala que nunca. 

 

0

10

20

30

Nunca A veces Siempre Desconoce

8%
16%

60%

16%



73 

 

Pregunta 15. En su opinión. ¿Considera que el personal encargado de las contrataciones de 

bienes en situaciones de pandemia del Hospital Regional de Cusco debe contar con 

capacitación constante? 

Tabla 23. El personal encargado de las contrataciones de bienes debe contar con 

capacitación constante 

 Frecuencia Porcentaje % Porcentaje Valido 
% 

Totalmente en desacuerdo 0 0% 0% 
En desacuerdo 0 0% 0% 
Indiferente 7 14% 14% 
De acuerdo 10 20% 34% 
Totalmente de acuerdo 33 66% 100% 

Total 50 100%   
 

Gráfico 15. El personal encargado de las contrataciones de bienes debe contar con 

capacitación constante  

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

el personal encargado de las contrataciones de bienes en situaciones de pandemia del Hospital 

Regional de Cusco debe contar con capacitación constante, al respecto el 66% de los 
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encuestados ésta totalmente de acuerdo, el 20% está de acuerdo y el 14% indiferente. 

Pregunta 16. En su opinión ¿Considera que el Plan Anual de Contrataciones del Hospital 

Regional de Cusco debe de estar elaborado de manera congruente para realizar las 

adquisiciones de bienes en situación de pandemia? 

Tabla 24. El PAC debe de estar elaborado de manera congruente 

 Frecuencia Porcentaje % Porcentaje Valido 
% 

Totalmente en desacuerdo 0 0% 0% 
En desacuerdo 0 0% 0% 
Indiferente 5 10% 10% 
De acuerdo 10 20% 30% 
Totalmente de acuerdo 35 70% 100% 

Total 50 100%   
 

Gráfico 16. El PAC debe de estar elaborado de manera congruente  

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

el Plan Anual de Contrataciones del Hospital Regional de Cusco debe de estar elaborado de 

manera congruente para realizar las adquisiciones de bienes en situación de pandemia, al 
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respecto el 70% estan totalmente de acuerdo, el 20% está de acuerdo y el 10% indiferentes. 

Pregunta 17.  ¿Siendo usted parte del Hospital Regional de Cusco considera que debe de existir 

coordinación continua entre las oficinas de Abastecimientos, áreas usuarias y Presupuesto con 

el fin de llevar el proceso de contrataciones de manera eficiente? 

Tabla 25. Debe existir coordinación continua entre las oficinas de Abastecimientos, áreas 

usuarias y Presupuesto 

 Frecuencia Porcentaje % Porcentaje Valido % 
Totalmente en desacuerdo 0 0% 0% 
En desacuerdo 0 0% 0% 
Indiferente 5 10% 10% 
De acuerdo 15 30% 40% 
Totalmente de acuerdo 30 60% 100% 

Total 50 100%   
 

Gráfico 17. Debe existir coordinación continua entre las oficinas de Abastecimientos, 

áreas usuarias y Presupuesto  

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

debe de existir coordinación continua entre las oficinas de Abastecimientos, áreas usuarias y 
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Presupuesto con el fin de llevar el proceso de contrataciones de manera eficiente, al respecto 

el 60% de los encuestados respondieron estar totalmente de acuerdo, el 30% están de acuerdo 

y el 10% indiferente en su respuesta. 

Pregunta 18. En su opinión, ¿Considera que el Requerimiento es formulado por el área usuaria 

de manera clara que contenga la descripción objetiva y precisa de los bienes a contratar por el 

Hospital Regional de Cusco? 

Tabla 26. El requerimiento es formulado por el área usuaria de manera clara  

 Frecuencia  Porcentaje % Porcentaje Valido 
% 

Nunca 13 26% 26% 
A veces 7 14% 40% 
Siempre 25 50% 90% 
Desconoce 5 10% 100% 

Total 50 100%   
 

Gráfico 18. El requerimiento es formulado por el área usuaria de manera clara 

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 
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Considera que el Requerimiento es formulado por el área usuaria de manera clara que contenga 

la descripción objetiva y precisa de los bienes a contratar por el Hospital Regional de Cusco, 

al respecto el 50% de los encuestados señalan que siempre, el 26% responden que nunca, el 

14% a veces y 10% desconoce. 

Pregunta 19. Según su experiencia, ¿Al formular las especificaciones técnicas para la 

adquisición de bienes, ha observado algún tipo de favoritismo para seleccionar a un proveedor 

en específico? 

Tabla 27. Al formular las especificaciones técnicas existe algún tipo de favoritismo  

 Frecuencia  Porcentaje % Porcentaje Valido 
% 

Nunca 15 30% 30% 
A veces 10 20% 50% 
Siempre 20 40% 90% 
Desconoce 5 10% 100% 

Total 50 100%   
  

Gráfico 19.  Al formular las especificaciones técnicas existe algún tipo de favoritismo 

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 
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administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes 

en situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de 

que, si al formular las especificaciones técnicas para la adquisición de bienes, ha observado 

algún tipo de favoritismo para seleccionar a un proveedor en específico, al respecto el 40% 

de los encuestados responden que siempre, el 30% señala que nunca, el 20% a veces y el 

10% desconoce el tema. 

Pregunta 20. ¿Usted ha observado procedimientos de selección que se hayan declarado 

desiertos o nulos en la adquisición de bienes en situaciones de emergencia en el Hospital 

Regional de Cusco? 

Tabla 28. Observó procedimientos de selección que se hayan declarado desiertos o nulos 

 Frecuencia  Porcentaje % Porcentaje 
Valido % 

Nunca 25 50% 50% 
A veces 5 10% 60% 
Siempre 10 20% 80% 
Desconoce 10 20% 100% 

Total 50 100%   
 

Gráfico 20. Observó procedimientos de selección que se hayan declarado desiertos o nulos 

 

Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 
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administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

ha observado procedimientos de selección que se hayan declarado desiertos o nulos en la 

adquisición de bienes en situaciones de pandemia, al respecto el 50% de los encuestados 

señalan que nunca se hayan declarado desiertos o nulos los procedimientos de selección en la 

adquisición de bienes en situaciones de pandemia, el 20% siempre, el mismo porcentaje 

desconoce y el 10% señaló que a veces de observaron. 

Pregunta 21. ¿Usted conoce casos de denuncias contra los procedimientos de selección 

convocados por la Hospital Regional de Cusco en situaciones de pandemia? 

Tabla 29. Conoce casos de denuncias contra los procedimientos de selección 

 Frecuencia  Porcentaje % Porcentaje Valido 
% 

Si 20 40% 40% 
No 25 50% 90% 
Desconoce 5 10% 100% 

Total 50 100%   
 

Gráfico 21. Conoce casos de denuncias contra los procedimientos de selección  
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Interpretación:  

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

conoce casos de denuncias contra los procedimientos de selección convocados por la Hospital 

Regional de Cusco en situaciones de pandemia, al respecto el 50% de los encuestados no 

conocen casos de denuncias contra los procedimientos de selección convocados, el 40% si 

conocen casos y el 10% desconocen el tema.  

Pregunta 22. En su opinión, ¿La elaboración del contrato en la adquisición de bienes en 

situaciones adversas por el Hospital Regional de Cusco, contiene todos los aspectos más 

importantes para el cumplimiento de las prestaciones de ambas partes? 

Tabla 30. La elaboración del contrato en la adquisición de bienes contiene todos los 

aspectos más importantes  

 Frecuencia Porcentaje % Porcentaje Valido % 

Nunca 5 10% 10% 
A veces 15 30% 40% 
Siempre 20 40% 80% 
Desconoce 10 20% 100% 

Total 50 100%   
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Gráfico 22. La elaboración del contrato en la adquisición de bienes contiene todos los 

aspectos más importantes  

 

Interpretación:    

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

la elaboración del contrato en la adquisición de bienes en situaciones adversas por el Hospital 

Regional de Cusco, contiene todos los aspectos más importantes para el cumplimiento de las 

prestaciones de ambas partes, al respecto el 40% de los encuestados respondieron que siempre, 

el 30% a veces, el 20% desconoce y el 10% nunca. 

Pregunta 23. En su opinión, ¿Se aplican las penalidades en caso de incumplimiento del 

contrato en la contratación de bienes en situaciones de pandemia por el Hospital Regional de 

Cusco? 

Tabla 31. Se aplican las penalidades en caso de incumplimiento del contrato 

 Frecuencia  Porcentaje % Porcentaje Valido % 

Nunca 5 10% 10% 
A veces 10 20% 30% 
Siempre 28 56% 86% 
Desconoce 7 14% 100% 

Total 50 100%   
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Gráfico 23. Se aplican las penalidades en caso de incumplimiento del contrato 

 

Interpretación:    

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

se aplican las penalidades en caso de incumplimiento del contrato en la contratación de bienes 

en situaciones de pandemia por el Hospital Regional de Cusco, al respecto el 59% de los 

encuestados señalan que siempre, el 20% a veces, el 14% desconoce y el 10% nunca. 

Pregunta 24. ¿Usted ha observado casos donde los contratos se han resuelto o terminado en 

controversia por situaciones de corrupción en el Hospital Regional de Cusco? 

Tabla 32. Conoce casos donde los contratos se han resulto en controversia de la 

corrupción 

 Frecuencia  Porcentaje % Porcentaje Valido % 

Nunca 10 20% 20% 
A veces 13 26% 46% 
Siempre 22 44% 90% 
Desconoce 5 10% 100% 

Total 50 100%   
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Gráfico 24. Conoce casos donde los contratos se han resulto en controversia de la 

corrupción 

 

Interpretación:    

Según la encuesta efectuada a las 50 personas entre funcionarios y trabajadores 

administrativos que participan de forma directa o indirecta en las contrataciones de bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional del Cusco responden a la pregunta de que, si 

ha observado casos donde los contratos se han resuelto o terminado en controversia por 

situaciones de corrupción en el Hospital Regional de Cusco, a la pregunta el 44% de los 

encuestados respondieron que siempre, el 26% señalan que a veces, el 20% nunca y el 10% 

desconoce. 
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5.1.3. Prueba de Normalidad  

Conocida como “prueba de bondad de ajuste o normalidad que permite verificar si el 

conjunto de datos de una muestra sigue o no una distribución normal”. En ese sentido, para 

esta prueba se cuenta con dos opciones de elección: primero, en el caso de que la muestra sea 

menor o igual a 50 se procede a utilizar el tés de Shapiro Wilk; segundo, cuando sea mayor a 

50 se aplica tés de Kolmogorov Smirnov. 

En conclusión, para ambos casos, se plantean dos hipótesis estadísticas en función al 

p–valor de probabilidad y a α (alfa) que es nivel de significancia (α=0.05), es así que plantemos 

lo siguiente: 

Ho. La muestra sigue una distribución normal.  

H1. La muestra no sigue una distribución normal. 

Regla de decisión: 

Si p-valor <= α se rechaza la hipótesis nula. 

Si p-valor > α no se rechaza la hipótesis nula.  

Finalmente, mostramos la prueba de normalidad de nuestro trabajo de investigación: 

Tabla 33. Prueba de Normalidad  

 
Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 
Control Concurrente .772 12 .000 
Contratación Directa de Bienes   .792 12 .000 

 
Interpretación: 

Según observamos la tabla 33, que resulta de la aplicación de la prueba de normalidad 

por el indicador Shapiro-Wilk en el programa estadístico SPSS, muestra un resultado de p-

valor de (p=0.000 <= alfa=0.05) para las variables Control Concurrente y Contratación Directa 

de Bienes, en tal situación se rechaza la hipótesis nula (Ho) y aceptamos la hipótesis alternativa 
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(H1); en conclusión, los resultados confirman que los datos no siguen una distribución normal 

por lo que las hipótesis se trabajan con la distribución no paramétrica. 

5.1.4. Pruebas de Hipótesis  

En este punto pasaremos a desarrollar las pruebas de hipótesis, que viene “ser una regla 

que estudia dos hipótesis opuestas sobre una muestra esto es, la HIPÓTESIS NULA (Ho) y la 

HIPÓTESIS ALTERNATIVA (H1)”.  

Cuando se habla de hipótesis nula (Ho), significa que es la afirmación que se está 

comprobando. Normalmente la hipótesis nula es una afirmación de "sin efecto" o "sin 

diferencia". Ahora la hipótesis alternativa (H1) es la afirmación que se desea ser capaz de 

concluir que es verdadera basándose en la evidencia proporcionada por los datos de la muestra. 

En resumen, para poder examinar las hipótesis se ha utilizado el programa estadístico 

Statistical Package for the Social Sciences (SPSS) en su versión 25, para lo cual necesitamos 

la hipótesis general de la investigación.  

Prueba de Hipótesis General  

H1. El Control Concurrente coadyuva considerablemente en la correcta aplicación de la 

normativa que conlleva la Contratación Directa de Bienes en situaciones de emergencia del 

Hospital Regional de Cusco, período 2021. 

Ho. El Control Concurrente no coadyuva considerablemente en la correcta aplicación de la 

normativa que conlleva la Contratación Directa de Bienes en situaciones de emergencia del 

Hospital Regional de Cusco, período 2021.  
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Tabla 34. Prueba de Chi Cuadrado Hipótesis General  

 Valor df 
Significación 

asintótica (bilateral) 
Chi-cuadrado de Pearson 51.205a 6 .001 
Razón de verosimilitud 42.216 6 .000 
Asociación lineal por lineal 51.165 1 .000 
N de casos válidos 50   

 

Interpretación: 

De los resultados obtenidos de la tabla 34, la aplicación del CHI CUADRADO 

mediante el programa estadístico SPSS 25, el valor de significación es de 0.001< 0.05, de 

manera que para el juicio de contrastación de la hipótesis aceptaremos la H1 (hipótesis alterna) 

y rechazaremos la H0 (hipótesis nula) de esta manera concluimos que, a un nivel de 

significancia del 95% decimos que “El Control Concurrente coadyuva considerablemente en 

la correcta aplicación de la normativa que conlleva la Contratación Directa de Bienes en 

situaciones de emergencia del Hospital Regional de Cusco, período 2021”.  

Determinación de la Correlación de las variables control concurrente y contratación 

directa de bienes.  

Este punto tiene lugar al momento de probar o medir la correlación de variables y este 

es un método estadístico utilizado para medir la relación lineal entre dos variables. En otras 

palabras, busca determinar si existe una asociación entre las dos variables y cuán fuerte es esa 

asociación. La correlación puede ser positiva, negativa o inexistente. 

Coeficiente de correlación lineal: 

El coeficiente de correlación varía entre -1 y 1, donde: 

Si "r" > 0, la correlación lineal es positiva (si sube el valor de una variable sube el de la otra). 

Si "r" < 0, la correlación lineal es negativa (si sube el valor de una variable disminuye el de la 

otra). 
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Si "r" = 0, no existe correlación lineal entre las variables. 

Tabla 35. Determinación de la correlación general  

 

Control 
Concurrente 

Contratación Directa 
de Bienes 

Rho de 
Spearman 

Control 
Concurrente 

Coeficiente de correlación 1.000 .772 
Sig. (bilateral) . .000 
N 50 50 

Contratación 
Directa de 

Bienes 

Coeficiente de correlación .772 1.000 
Sig. (bilateral) .000 . 
N 50 50 

 
 Interpretación: 

Observando la tabla 35, observamos los resultados que se obtuvieron en el proceso de 

la investigación respecto a la correlación de Spearman, este método estadístico establece el 

grado de correlación que puede existir entre las dos variables de estudio, donde dio como 

resultado de Rho=0.772 significa que, las variables de estudio tienen una CORRELACIÓN 

POSITIVA ALTA en el trabajo de investigación. Por tanto, la realización del control 

concurrente es una acción que se lleva a cabo con el propósito de que las actividades que 

conlleva la contratación directa de bienes se lleven conforme a la normativa vigente en el 

Hospital Regional de Cusco, período 2021.  

Prueba de Hipótesis Especifica 1: 

H1: El Control Concurrente incide significativamente en las actuaciones preparatorias de la 

Contratación Directa de Bienes del Hospital Regional de Cusco, período 2021. 

Ho. El Control Concurrente no incide significativamente en las actuaciones preparatorias de 

la Contratación Directa de Bienes del Hospital Regional de Cusco, período 2021. 
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Tabla 36. Prueba de hipótesis especifica 1 

 Valor df 
Significación 
asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 35.303a 4 .003 
Razón de verosimilitud 35.600 4 .000 
Asociación lineal por lineal 17.521 1 .000 
N de casos válidos 50   
 

Interpretación:  

Haciendo uso del estadístico CHI CUADRADO en el programa estadístico SPSS 25, 

observamos que, el valor de significación es de 0.003< 0.05, de manera que para el juicio de 

contrastación de la hipótesis aceptaremos la H1 (hipótesis alterna) y rechazaremos la H0 

(hipótesis nula) de esta manera concluimos que, a un nivel de significancia del 95% decimos 

que “El Control Concurrente incide significativamente en las actuaciones preparatorias de la 

Contratación Directa de Bienes del Hospital Regional de Cusco, período 2021”. 

Prueba de Correlación 1: 

Tabla 37. Determinación de correlación de la hipótesis especifica 1 

 
Control 

Concurrente 
Actuaciones 
Preparatorias 

Rho de 
Spearman 

Control 
Concurrente 

Coeficiente de correlación 1.000 .810 
Sig. (bilateral) . .000 

N 50 50 

Actuaciones 
Preparatorias 

Coeficiente de correlación .810 1.000 
Sig. (bilateral) .000 . 

N 50 50 
Interpretación: 

Observando la tabla 37, nos da a conocer los resultados que obtuvimos en el proceso 

de la investigación respecto a la correlación de Spearman, este método estadístico establece el 

grado de correlación que puede existir entre las dos variables de estudio, en este caso; Control 

Concurrente y Actuaciones Preparatorias, donde el resultado es Rho=0.810 significa que, las 

variables de estudio tienen una CORRELACIÓN POSITIVA ALTA en el trabajo de 
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investigación. Por tanto, la actividad de control concurrente que realiza el Órgano de Control 

Institucional (OCI) en la fase de actuaciones preparatorias de la contratación directa de bienes 

coadyuva en el buen manejo de los recursos económicos del del Hospital Regional de Cusco. 

Prueba de Hipótesis Especifica 2: 

H1: El Control Concurrente incide significativamente en la selección del proveedor de la 

Contratación Directa de Bienes del Hospital Regional de Cusco, período 2021. 

Ho: El Control Concurrente no incide significativamente en la selección del proveedor de la 

Contratación Directa de Bienes del Hospital Regional de Cusco, período 2021. 

Tabla 38. Prueba de hipótesis especifica 2  

 
Valor df Significación 

asintótica (bilateral) 
Chi-cuadrado de Pearson 42.203a 3 .000 
Razón de verosimilitud 45.300 3 .002 
Asociación lineal por lineal 12.116 1 .000 
N de casos válidos 50   

 
Interpretación: 

Haciendo uso del estadístico CHI CUADRADO en el programa estadístico SPSS 25, 

observamos que, el valor de significación es de 0.000< 0.05, de manera que para el juicio de 

contrastación de la hipótesis aceptaremos la H1 (hipótesis alterna) y rechazaremos la H0 

(hipótesis nula) de esta manera concluimos que, a un nivel de significancia del 95% decimos 

que “El Control Concurrente incide significativamente en la selección del proveedor de la 

Contratación Directa de Bienes del Hospital Regional de Cusco, período 2021”. 
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Prueba de Correlación 2: 

Tabla 39. Determinación de correlación de la hipótesis especifica 2 

 Control 
Concurrente 

Selección del 
Proveedor 

 
 

Rho de 
Spearman 

Control 
Concurrente 

Coeficiente de correlación 1.000 .773 

Sig. (bilateral) . .000 
N 50 50 

Selección 
del 

Proveedor 

Coeficiente de correlación .773 1.000 

Sig. (bilateral) .000 . 
N 50 50 

 
Interpretación: 

Observando la tabla 39, que da a conocer los resultados que obtuvimos en el proceso 

de la investigación respecto a la correlación de Spearman, este método estadístico establece el 

grado de correlación que puede existir entre las dos variables de estudio, en este caso; Control 

Concurrente y Selección del Proveedor, donde dio como resultado de Rho=0.773 significa que, 

las variables de estudio tienen una CORRELACIÓN POSITIVA ALTA en el trabajo de 

investigación. En conclusión, la actividad de control concurrente que realiza el Órgano de 

Control Institucional (OCI) en la fase de selección del proveedor de la contratación directa de 

bienes coadyuva en el buen manejo y eficiente de los recursos económicos del del Hospital 

Regional de Cusco. 

Prueba de Hipótesis Especifica 3: 

H1: El Control Concurrente incide significativamente en la ejecución contractual de la 

Contratación Directa de Bienes del Hospital Regional de Cusco, período 2021. 

Ho: El Control Concurrente no incide significativamente en la ejecución contractual de la 

Contratación Directa de Bienes del Hospital Regional de Cusco, período 2021. 

Tabla 40. Prueba de hipótesis especifica 3 
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Valor df Significación 

asintótica (bilateral) 
Chi-cuadrado de Pearson 51.003a 3 .000 
Razón de verosimilitud 48.310 3 .000 
Asociación lineal por lineal 16.052 1 .000 
N de casos válidos 50   

 
Interpretación: 

Haciendo uso del estadístico CHI CUADRADO en el programa estadístico SPSS 25, 

observamos que, el valor de significación es de 0.000< 0.05, de manera que para el juicio de 

contrastación de la hipótesis aceptaremos la H1 (hipótesis alterna) y rechazaremos la H0 

(hipótesis nula) de esta manera concluimos que, a un nivel de significancia del 95% decimos 

que “El Control Concurrente incide significativamente en la ejecución contractual de la 

Contratación Directa de Bienes del Hospital Regional de Cusco, período 2021”. 

Prueba de Correlación 3: 

Tabla 41. Determinación de correlación de la hipótesis especifica 3 

 Control 
Concurrente 

Ejecución 
Contractual  

 
 

Rho de 
Spearman 

Control 
Concurrente 

Coeficiente de correlación 1.000 .802 

Sig. (bilateral) . .000 
N 50 50 

Ejecución 
Contractual  

Coeficiente de correlación .802 1.000 

Sig. (bilateral) .000 . 
N 50 50 

 
Interpretación: 

Observando la tabla 41, que da a conocer los resultados que obtuvimos en el proceso 

de la investigación respecto a la correlación de Spearman, este método estadístico establece el 

grado de correlación que puede existir entre las dos variables de estudio, en este caso; Control 

Concurrente y Selección del Proveedor, donde dio como resultado de Rho=0.802 significa que, 

las variables de estudio tienen una CORRELACIÓN POSITIVA ALTA en el trabajo de 
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investigación. En conclusión, la actividad de control concurrente que realiza el Órgano de 

Control Institucional (OCI) en la fase de ejecución contractual de la contratación directa de 

bienes coadyuva en el buen manejo eficiente de los recursos económicos del del Hospital 

Regional de Cusco. 
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CONCLUSIONES 
 

Después de haber procesado los datos obtenidos por las diferentes técnicas e instrumentos y 

realizar la discusión y análisis de las mismas, llegamos a las siguientes conclusiones: 

 

1. Se ha demostrado que, la investigación realizada ha permitido destacar la relevancia y el 

impacto significativo de la acción de control concurrente en el proceso de adquisición de 

bienes en situaciones de emergencia, esta afirmación fue contrastado por el valor de 

significancia que dio como resultado un valor menor a 0.05 por tanto, se acepta la hipótesis 

alterna, además se obtuvo un valor de Rho=0.772 es decir el nivel de incidencia es positiva 

alta, puesto que el control concurrente actúa como un mecanismo de acompañamiento 

durante todo el proceso de contratación directa e impulsa una mayor eficiencia, 

transparencia y eficacia en las adquisiciones de bienes en situaciones de emergencia. Este 

método no solo promueve que se cumplan los estándares y normativas establecidas, sino 

que también asegura que los recursos se utilicen de la mejor manera, garantizando que las 

necesidades inmediatas del Hospital Regional del Cusco se satisfagan adecuadamente, 

sobre todo en contextos de emergencia, donde el tiempo es un recurso limitado y las 

decisiones deben tomarse rápidamente. 

2. Se ha logrado evidenciar el papel trascendental que el Control Concurrente juega en las 

actuaciones preparatorias del proceso de contratación. Esta afirmación fue contrastada por 

el valor de significancia que dio como resultado un valor menor a 0.05 por tanto, se acepta 

la hipótesis alterna, además se obtuvo un valor de Rho=0.810 es decir el nivel de incidencia 

es positiva alta. Es así que, las actuaciones preparatorias, siendo la primera fase de las 

contrataciones, establecen la base sobre la cual se desarrollan las fases subsecuentes. En 

este sentido, el Control Concurrente, al ser aplicado en dicha etapa, aporta una significativa 
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estructura y rigurosidad, garantizando que los cimientos de la contratación estén alineados 

con los estándares, normativas y mejores prácticas en el Hospital Regional del Cusco.  

3. Se ha logrado evidenciar que, el Control Concurrente incide significativamente en la 

selección del proveedor de la Contratación Directa de Bienes del Hospital Regional de 

Cusco durante el periodo 2021. Esta afirmación fue contrastada por el valor de significancia 

que dio como resultado un valor menor a 0.05 por tanto, se acepta la hipótesis alterna, 

además se obtuvo un valor de Rho=0.773 es decir el nivel de incidencia es positiva alta. En 

consecuencia, el control concurrente al ejercer una supervisión y asesoramiento continuo 

durante la selección del proveedor, los encargados de la contratación directa se sienten más 

respaldados y guiados, reduciendo la posibilidad de errores, omisiones o malas prácticas 

que puedan afectar adversamente la fase de ejecución contractual del proceso de 

contratación en Hospital Regional de Cusco. 

4. Se ha demostrado que, el Control Concurrente incide significativamente en la ejecución 

contractual de la Contratación Directa de Bienes del Hospital Regional de Cusco en el 

período 2021. Esta afirmación fue contrastada por el valor de significancia que dio como 

resultado un valor menor a 0.05 por tanto, se acepta la hipótesis alterna, además se obtuvo 

un valor de Rho=0.802 es decir el nivel de incidencia es positiva alta. Por ello, el Control 

Concurrente ha demostrado ser una herramienta invaluable en la ejecución contractual de 

la contratación directa de bienes. Su incorporación no solo eleva la calidad y precisión de 

esta fase, sino que también sienta las bases para un proceso de contratación más 

transparente, eficiente y alineado con las necesidades reales del hospital.  
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RECOMENDACIONES 

Después de redactar las conclusiones del trabajo de investigación, procedemos a realizar las 

recomendaciones. 

 

1. Dar a conocer el resultado del presente trabajo de investigación a la Dirección Ejecutiva 

del Hospital Regional del Cusco, para que continue promoviendo y fortaleciendo el uso del 

control concurrente en los diferentes procesos de contratación directa de bienes. Puesto 

que, esta práctica no solo beneficia al Hospital Regional de Cusco, sino que sienta un 

precedente valioso para otras instituciones de salud en la Región de Cusco, que pueden 

adaptar y adoptar este método para garantizar una gestión de recursos eficiente y 

transparente en situaciones críticas. 

 

2. Dar a conocer el resultado del presente trabajo de investigación al Órgano de Control 

Institucional del Hospital Regional del Cusco que realice las capacitaciones continuas con 

el propósito de maximizar la eficacia del control concurrente, puesto que es crucial ofrecer 

capacitaciones regulares al personal involucrado en los procesos de contrataciones. Estas 

formaciones deben abordar tanto las normativas vigentes como las mejores prácticas en la 

gestión de contrataciones emergentes. 

 

3. Dar a conocer el resultado del presente trabajo de investigación a la Dirección Ejecutiva 

del Hospital Regional del Cusco para que realice la evaluación periódica, puesto que es 

esencial llevar a cabo evaluaciones periódicas del proceso de contratación con control 

concurrente para identificar áreas de mejora, actualizar prácticas y adaptarse a las 

cambiantes necesidades del hospital. 
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4. Dar a conocer el resultado del presente trabajo de investigación a la Dirección Ejecutiva 

del Hospital Regional del Cusco para que realice la difusión de resultados con el objetivo 

de fortalecer la confianza en el proceso y promover la transparencia, se recomienda que el 

Hospital Regional de Cusco comparta regularmente los resultados y beneficios derivados 

de la implementación del control concurrente en sus contrataciones directas de bienes. Del 

mismo modo realizar la implementación y seguimiento de las recomendaciones derivadas 

de la acción de control.  
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ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: “CONTROL CONCURRENTE SU INCIDENCIA EN LA CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES EN SITUACIONES DE 
EMERGENCIA DEL HOSPITAL REGIONAL DE CUSCO, PERÍODO 2021” 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES Y 
DIMENSIONES 

POBLACIÓN Y 
MUESTRA 

METODOLOGÍA  

 
PROBLEMA 
GENERAL  
 
¿En qué medida el 
Control Concurrente 
incide en la 
Contratación Directa de 
Bienes en situaciones 
de emergencia del 
Hospital Regional de 
Cusco, período 2021? 

 
OBJETIVO 
GENERAL 
 
Determinar si el 
Control Concurrente 
incide en la 
Contratación Directa de 
Bienes en situaciones 
de emergencia del 
Hospital Regional de 
Cusco, período 2021. 

 
HIPÓTESIS 
GENERAL  
 
El Control Concurrente 
coadyuva 
considerablemente en la 
correcta aplicación de la 
normativa que conlleva 
la Contratación Directa 
de Bienes en situaciones 
de emergencia del 
Hospital Regional de 
Cusco, período 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

 
VARIABLE 
INDEPENDIENTE 
 
X. Control Concurrente  
 
DIMENSIONES  
 
X1. Planificación del 
control concurrente 
X2. Ejecución del control 
concurrente 
X3. Elaboración de 
informe de control 
concurrente 
 
VARIABLE 
DEPENDIENTE  
 
Y. Contratación Directa 
de Bienes  
 
DIMENSIONES 
 

 
POBLACION  
 
En ese sentido, la 
población está 
constituida por 50 
personas entre 
funcionarios y 
personal 
administrativo, 
quienes participan 
en forma directa o 
indirecta en los 
procesos de 
contratación directa 
de bienes en 
situaciones de 
emergencia del 
Hospital Regional 
de Cusco. 

 
TIPO DE 
INVESTIGACIÓN  
 
El presente estudio 
presenta un tipo de 
investigación 
BASICA 
 
NIVEL DE LA 
INVESTIGACIÓN  
 
Descriptiva – 
Explicativa 
 
DISEÑO DE LA 
INVESTIGACIÓN  
 
El diseño empleado 
en el presente trabajo 
de investigación es 
NO 
EXPERIMENTAL 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS  
¿En qué medida el 
Control Concurrente 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS  
Determinar la 
incidencia del Control 

HIPÓTESIS 
ESPECÍFICOS  
El Control Concurrente 
incide significativamente 

MUESTRA  
 
Por tanto, en vista de 
que la población es 
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incide en las 
actuaciones 
preparatorias de la 
Contratación Directa de 
Bienes en situaciones 
de emergencia del 
Hospital Regional de 
Cusco, período 2021? 
 
¿En qué medida el 
Control Concurrente 
incide en la selección 
de proveedores de la 
Contratación Directa de 
Bienes en situaciones 
de emergencia del 
Hospital Regional de 
Cusco, período 2021? 
 
¿En qué medida el 
Control Concurrente 
incide en la ejecución 
contractual de la 
Contratación Directa de 
Bienes en situaciones 
de emergencia del 
Hospital Regional de 
Cusco, período 2021? 

Concurrente en las 
actuaciones 
preparatorias de la 
Contratación Directa de 
Bienes en situaciones 
de emergencia del 
Hospital Regional de 
Cusco, período 2021. 
 
Determinar la 
incidencia del Control 
Concurrente en la 
selección del proveedor 
de la Contratación 
Directa de Bienes en 
situaciones de 
emergencia del 
Hospital Regional de 
Cusco, período 2021. 
 
Determinar la 
incidencia del Control 
Concurrente en la 
ejecución contractual 
de la Contratación 
Directa de Bienes en 
situaciones de 
emergencia del 
Hospital Regional de 
Cusco, período 2021. 
 

en las actuaciones 
preparatorias de la 
Contratación Directa de 
Bienes en situaciones de 
emergencia del Hospital 
Regional de Cusco, 
período 2021. 
 
El Control Concurrente 
incide significativamente 
en la selección del 
proveedor de la 
Contratación Directa de 
Bienes en situaciones de 
emergencia del Hospital 
Regional de Cusco, 
período 2021. 
 
El Control Concurrente 
incide significativamente 
en la ejecución 
contractual de la 
Contratación Directa de 
Bienes en situaciones de 
emergencia del Hospital 
Regional de Cusco, 
período 2021. 
 

Y1. Actuaciones 
preparatorias 
 
 
Y2. Selección del 
proveedor 
 
Y3. Ejecución 
contractual 
 
 

pequeña se tomará 
como muestra la 
totalidad de la 
población, es decir, 
las 50 personas entre 
funcionarios y 
personal 
administrativo. 
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Anexo 2. Instrumento de recolección de datos tipo encuesta 
 

La presente encuesta tiene como finalidad obtener información referida al “CONTROL 

CONCURRENTE SU INCIDENCIA EN LA CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES 

EN SITUACIONES DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL REGIONAL DE CUSCO, 

PERÍODO 2021”,  

A razón, se le solicita responder las preguntas que a continuación se acompaña, elegir la 

respuesta que considere correcta, marcando para tal fin con un aspa (X) para lo cual solicitamos 

responder con la mayor sinceridad del caso. 

Tu aporte es de mucho interés en este trabajo de investigación. Se agradece su participación. 

1. En su opinión ¿Los auditores que conforman la comisión auditora del control 

concurrente realizan la planificación del trabajo de control en función a los 

objetivos planteados? 

Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  

 

2. En su opinión, ¿La comisión auditora realiza las coordinaciones pertinentes para 

establecer el cronograma de la actividad de control? 

Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  
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3. En su opinión, ¿La comisión auditora ha diseñado correctamente los 

procedimientos de auditoria con el propósito de tener suficiente evidencia? 

Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  

 

4. Según su opinión, ¿La comisión auditora selecciona rigurosamente los hitos de 

control en un proceso de contratación de bienes en el Hospital Regional de Cusco? 

Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  

 

5. ¿Usted considera que los hechos adversos identificados puedan afectar la 

continuidad y resultado de los procesos de contratación de bienes en situaciones 

de pandemia en el Hospital Regional de Cusco? 

Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  

 

6. ¿Usted considera que la asignación del plazo otorgado para el desarrollo completo 

del control concurrente señalado en la normativa es adecuada y suficiente? 
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Alternativas   Respuesta  

Si  
No  
Desconoce  

 

7. Según su apreciación, ¿Los procedimientos de auditoria diseñados en la etapa de 

planificación fueron efectuados de acuerdo a los hechos adversos identificados? 

Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  

 
8. En su opinión, ¿Las evidencias obtenidas durante el desarrollo del control 

concurrente deben ser suficientes y apropiadas para sustentar las conclusiones del 

trabajo? 

Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  

 

9. ¿Usted considera que las conclusiones permitirán al Hospital Regional de Cusco 

un grado de aprendizaje para evitar que ésta incurra nuevamente en la misma 

observación? 

Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  
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10. Pregunta 10. En su opinión ¿El informe de control concurrente debe ser 

presentada a la entidad de manera oportuna? 

Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  

 

11. Según su apreciación, respecto a las conclusiones y recomendaciones contenidas 

en el informe de control concurrente ¿Considera que son claras y precisas en 

relación a los hechos observados? 

Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  

 

12. Según su experiencia, ¿El Hospital Regional de Cusco cumple de manera oportuna 

la implementación y seguimiento de las recomendaciones brindadas en el informe 

de control concurrente? 

Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  

 

13. Pregunta 13. En su opinión, ¿El Plan Estratégico Institucional del Hospital 

Regional de Cusco, está alineado con los objetivos en el contexto de la pandemia? 
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Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  

 

14. Considera Ud. ¿Que el Plan Operativo Institucional del Hospital Regional de 

Cusco, contiene las actividades necesarias para programar la contratación de 

bienes en situaciones de pandemia? 

Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  

 

15. En su opinión. ¿Considera que el personal encargado de las contrataciones de 

bienes en situaciones de pandemia del Hospital Regional de Cusco debe contar con 

capacitación constante? 

Alternativas   Respuesta  

Totalmente en desacuerdo  
En desacuerdo  
Indiferente  
De acuerdo  
Totalmente de acuerdo  

 

16. En su opinión ¿Considera que el Plan Anual de Contrataciones del Hospital 

Regional de Cusco debe de estar elaborado de manera congruente para realizar 

las adquisiciones de bienes en situación de pandemia? 

 



123 

 

Alternativas   Respuesta  

Totalmente en desacuerdo  
En desacuerdo  
Indiferente  
De acuerdo  
Totalmente de acuerdo  

 

17. ¿Siendo usted parte del Hospital Regional de Cusco considera que debe de existir 

coordinación continua entre las oficinas de Abastecimientos, áreas usuarias y 

Presupuesto con el fin de llevar el proceso de contrataciones de manera eficiente? 

Alternativas   Respuesta  

Totalmente en desacuerdo  
En desacuerdo  
Indiferente  
De acuerdo  
Totalmente de acuerdo  

 

18. En su opinión, ¿Considera que el Requerimiento es formulado por el área usuaria 

de manera clara que contenga la descripción objetiva y precisa de los bienes a 

contratar por el Hospital Regional de Cusco? 

Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  

 

19. Según su experiencia, ¿Al formular las especificaciones técnicas para la 

adquisición de bienes, ha observado algún tipo de favoritismo para seleccionar a 

un proveedor en específico? 
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Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  

 

20. ¿Usted ha observado procedimientos de selección que se hayan declarado desiertos 

o nulos en la adquisición de bienes en situaciones de pandemia en el Hospital 

Regional de Cusco? 

Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  

 

21. ¿Usted conoce casos de denuncias contra los procedimientos de selección 

convocados por la Hospital Regional de Cusco en situaciones de pandemia? 

Alternativas   Respuesta  

Si  
No  
Desconoce  

 

22. En su opinión, ¿La elaboración del contrato en la adquisición de bienes en 

situaciones adversas por el Hospital Regional de Cusco, contiene todos los aspectos 

más importantes para el cumplimiento de las prestaciones de ambas partes? 
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Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  

 

23. En su opinión, ¿Se aplican las penalidades en caso de emergencia del contrato en 

la contratación de bienes en situaciones de emergencia por el Hospital Regional de 

Cusco? 

Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  

 

24. ¿Usted ha observado casos donde los contratos se han resuelto o terminado en 

controversia por situaciones de corrupción en el Hospital Regional de Cusco? 

Alternativas   Respuesta  

Nunca  
A veces  
Siempre  
Desconoce  
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